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(COMIENZA LA SESION A LAS 16 HORAS Y 36
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Salud para
informar sobre el recorte del gasto sanita-
rio.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):Bue-
nas tardes, señorías. Vamos a dar comienzo a la
Comisión de Sanidad, en la que comparece el Con-
sejero señor Cervera, a instancias del Partido
Socialista, para abordar la cuestión del gasto sani-
tario. Sin más, como ya conocen sus señorías el
trámite oportuno en este tipo de comisiones, vamos
a dar la palabra en este caso al portavoz del grupo
socialista, señor Lizarbe.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Doy la bienveni-
da y las gracias por su comparecencia en esta Comi-
sión al Consejero de Salud del Gobierno de Navarra
y doy por reproducido el contenido del escrito de
solicitud de comparecencia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Cervera,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto): Muchas gracias, señor Presidente. Señor
Lizarbe, señorías, el agradecido soy yo para, efec-
tivamente, dar a conocer cuál es la información
que procede a la Comisión sobre lo que en sus pro-
pios términos está recogido como motivo de com-
parecencia. 

Me referiré en primer lugar, señorías, señor
Presidente, al acuerdo de 17 de junio del año 2002.
Este acuerdo, que es el que me trae aquí, responde
a la situación de prórroga presupuestaria y atiende

a la particularidad de que el Servicio Navarro de
Salud es, como saben todos ustedes, un organismo
autónomo y, por tanto, un organismo que tiene una
normativa que le es propia y que la puede utilizar
en materia de organización de servicios y de ges-
tión del gasto.

La prórroga presupuestaria de este ejercicio del
año 2002, como bien saben todos ustedes, ha influi-
do en todas las áreas de actuación de todos los
departamentos del Gobierno de Navarra y se con-
sideró necesario precisamente adecuar también las
actuaciones del Servicio Navarro de Salud a esa
realidad sobrevenida.

El acuerdo de 17 de junio se adoptó a la vista
de un informe remitido por el gerente del Servicio
Navarro de Salud al Departamento de Economía y
Hacienda que, como tal informe, fue inicialmente
solicitado por este Consejero y se solicitó precisa-
mente para evaluar, una vez iniciado el ejercicio, es
decir en el mes cuatro, concretamente, la previsible
evolución de nuestras necesidades con detalle de
los plazos en los que se producirían las tensiones
financieras.

Habida cuenta de que las necesidades de finan-
ciación adicional podrían implicar incluso la dis-
ponibilidad de créditos prorrogados de otros
departamentos, el acuerdo cita expresamente la
necesidad de acomodar el crecimiento del gasto
sanitario a la disponibilidad del conjunto de recur-
sos del Gobierno de Navarra para precisamente, y
así lo dice textualmente este acuerdo, no cuestio-
narse la atención a otras necesidades sociales.

Quisiera en este punto llamar la atención sobre
el hecho de que los llamados créditos prorrogados
pendientes de aplicación que, por cierto, también
han sido objeto de un informe por los propios letra-
dos de esta Cámara, representan, desde el punto de
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vista político, una cautela que adoptó el propio
Gobierno de Navarra a la vista de las dificultades
que se veían venir por la prórroga. No encuentro,
por tanto, mejor ejemplo de trabajo colaborativo y
solidario dentro de las obligaciones de un gobierno
sensato que lo que representa el propio texto del
acuerdo que estamos tratando.

El acuerdo de 17 de junio de 2002 suponía fun-
damental y principalmente el darse por enterado el
Gobierno de las previsiones financieras de las
necesidades sanitarias hasta final de año. Por
tanto, su motivo principal no es recortar gasto
alguno sino que, por el contrario, trataba de paliar
los perniciosos efectos de la prórroga presupuesta-
ria y suplir las necesidades de atención a los ciuda-
danos.

Por indicación del acuerdo se ha presentado al
Gobierno por parte de este Consejero información
de las razones por las que el gasto sanitario evolu-
ciona en un sentido retrospectivo para precisamen-
te adaptar mejor las decisiones que el Gobierno de
Navarra sabía que responsablemente debería
adoptar para paliar los efectos perniciosos de la
prórroga, como la propia generación de créditos
complementarios y la disposición de los créditos
prorrogados pendientes de aplicación del propio
Departamento de Salud o incluso de otros departa-
mentos.

Les hablaré, por tanto, de las conclusiones del
informe verbal presentado ante el Gobierno de
Navarra en sesión. Los números que ahora citaré
son incontestables. Si vengo, evidentemente, a
hablar de números vengo a comprometerme en la
realidad de ese número, sabiendo además que el
propio organismo fiscalizador de las cuentas de
Navarra, la Cámara de Comptos, está realizando
un informe sobre esta materia y, por tanto, no
cometeré la insensatez de citar cifras que luego se
vean contrastadas en la realidad de otros informes.

Como digo, los números son incontestables y
expresan además que el crecimiento del gasto sani-
tario es un crecimiento regular en los últimos años
y además está contenido en los últimos años, por lo
que de ninguna manera se puede hablar de ningún
problema de gestión. Entre otros elementos de con-
sideración en el informe que expresé ante el
Gobierno de Navarra figuran los siguientes. En
primer lugar, la población con derecho a la presta-
ción sanitaria aumenta en una tasa que en el último
año supera el 2 por ciento. Por otra parte, la
demanda de servicios sanitarios presenta incre-
mentos sostenidos que se traducen en incrementos
de actividad real en una tasa anual superior al 6
por ciento. Este hecho, evidentemente, determina el
propio comportamiento de los costes sanitarios. El
incremento de la actividad realizada permite con-
trolar y, en algunos casos, incluso reducir los días
de espera, pero el número total de pacientes atendi-

dos tiende a aumentar, lo que nos obliga a consoli-
dar los programas extraordinarios para atajar las
listas de espera. Este fenómeno es común a todos
los servicios de salud de España y de Europa.

Asimismo, indiqué en aquel informe que los pre-
cios unitarios de los principales factores de pro-
ducción, lo que en terminología administrativa
conoceríamos como capítulo II, aumentan sistemá-
ticamente por encima del Índice de Precios al Con-
sumo. Informé también de que la cartera de presta-
ciones en Navarra es plena y de manera continua
incorporan nuevos servicios y avances tecnológicos
que inciden en un mayor gasto. Informé también de
que el gasto real total del Servicio Navarro de
Salud ha crecido en el período del que soy respon-
sable, entre 1996 y 2001, a una tasa anual media
del 7’36 por ciento. Informé también de que el
gasto en fármacos hospitalarios y en prestación
farmacéutica evoluciona según la media del sector
y de los servicios de salud con los que nos quera-
mos comparar. Informé también de que el gasto de
personal evoluciona a una tasa del 6’4 por ciento
anual y que de este incremento un 1’7 por ciento
obedece al aumento de contrataciones por incre-
mentos de la actividad no absorbidos por el incre-
mento de la productividad. Informé también de que
las inversiones reales del Servicio Navarro de
Salud en el período 1996 a 2000 han crecido en
una tasa del 19’62 por ciento, frente a la media del
Gobierno de Navarra del 13’56 por ciento. Duran-
te este mismo período el gasto corriente del Servi-
cio Navarro de Salud ha crecido el 6’98 por ciento
frente a una media del Gobierno de Navarra del
10’3 por ciento. Informé también de que los últimos
datos conocidos sobre la evolución del sector, los
presupuestos que se han aprobado para este año en
otros servicios de salud de nuestro país, señalan
incrementos del gasto para el año 2002 entre el 8 y
el 10 por ciento, según cifras declaradas por los
respectivos gobiernos y que la tasa de crecimiento
real del gasto en el Servicio Navarro de Salud, por
tanto, no presenta valores anormales dentro del
conjunto de los servicios de salud de nuestro país.
Informé también, por tanto, de que cualquier con-
clusión sobre la evolución y adecuación del gasto
sanitario en Navarra, ya sea en términos absolutos
o relativos, no debiera plantarse nunca con inde-
pendencia del comportamiento de la demanda o de
la cantidad y la calidad de los servicios ofertados.
El gasto es una variable dependiente de la activi-
dad, cuestión ésta que parece obvia, pero que tam-
bién parece que hay que recordarla permanente-
mente ante quienes dicen que no hay un control
adecuado del gasto sanitario. E informé por último
también en el informe que verbalmente emití al
Gobierno que los datos disponibles, éstos y otros
datos que en extenso se podrían citar, no indican de
ninguna manera que se esté produciendo un com-
portamiento anómalo ni descontrolado del gasto
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sanitario en Navarra y que, por el contrario, deba-
mos valorar políticamente que restricciones signifi-
cativas del gasto sanitario sólo se pueden abordar
desde el replanteamiento de las prestaciones sani-
tarias y/o de sus atributos de calidad.

Por tanto, y volviendo a la explicación del
acuerdo, les indicaré también que las medidas de
ordenación del gasto que este acuerdo previó res-
pondían a la necesidad de afinar lo más posible los
desarrollos económicos de este año, incluso de
años sucesivos, a los propios ajustes del plan eco-
nómico a medio plazo, con el que trabaja el
Gobierno desde hace años, y que se planteaba, por
tanto, esta actuación como la primera providencia,
como el primer motivo, como la primera actuación
del propio acuerdo del Gobierno.

Como consecuencia de ello, se da una mayor
participación a la intervención del Departamento
de Economía y Hacienda que se decide que actúe
no sólo en las fases que legalmente les correspon-
da, sino también que compilará la información
sobre la adecuación de la disponibilidad presu-
puestaria a la gestión cotidiana del gasto y con ello
propiciará el mejor encaje en la citada proclama-
ción económica plurianual, como es la que repre-
senta, repito, el plan económico a medio plazo del
Gobierno de Navarra. Este criterio rige también
para el resto de departamentos, en la medida en
que es el Servicio de Intervención el que avala el
encaje de las actuaciones de todos los departamen-
tos en el citado plan económico a medio plazo.

Para finalizar, les diré que el hecho de que sea
el Gobierno el que supervise los planes, desarro-
llos y propuestas del Departamento de Salud es
una muestra de trabajo cooperativo dentro de este
gabinete y no se considera por este Consejero
como una amenaza, sino, por el contrario, se con-
sidera como una verdadera oportunidad. Se trata
de una oportunidad evidente para encajar mejor la
política sanitaria dentro del conjunto de priorida-
des del Gobierno, habida cuenta también de que la
prioridad que en los últimos años ha otorgado el
Gobierno a las políticas de salud es bien evidente.
Además, las decisiones adoptadas dentro del pro-
pio seno del Gobierno adquieren, entiendo yo, un
mayor realce político que ciertamente agradezco,
como se ha puesto de manifiesto, por ejemplo, con
el acuerdo de creación de la unidad de oncología
de Tudela. Por último, quiero indicarles que el
punto cinco del acuerdo de 17 de junio quedó sin
efecto mediante acuerdo de 2 de julio por entender-
se que no era necesario en sus términos originales.

Dicho esto, sobre lo que es estrictamente el
contenido del acuerdo, yo no puedo dejar de utili-
zar este turno de intervención para rebatir cuestio-
nes que están no implícitas sino explícitamente
recogidas en la solicitud de comparecencia que ha
hecho el Partido Socialista y que componen el hilo

argumental de su petición de explicaciones. Y quie-
ro hacerlo, evidentemente, desde la responsabili-
dad que me da ser el Consejero de Salud del
Gobierno de Navarra y, a partir de ahí, la obliga-
ción que adquiero de facilitar el conocimiento pre-
ciso de la realidad del gasto sanitario y del contex-
to que políticamente queramos discutir sobre él,
pero fundamentalmente tratando de garantizar la
tranquilidad de los pacientes y de los ciudadanos
sobre las actuales prestaciones sanitarias, sobre
las futuras prestaciones sanitarias, por tanto, sobre
la sostenibilidad del propio sistema y específica-
mente sobre lo que es la realidad de gestión de este
año 2002.

Por ello, me van a permitir, señorías, me va a
permitir, Presidente, que indique que no se ha pro-
ducido ningún tipo de recorte en el gasto sanitario,
tal y como afirma la petición de comparecencia
escrita por el Partido Socialista o, dicho de otra
manera, quiero indicarles que el único recorte que
ha habido en el gasto sanitario durante este ejerci-
cio ha sido el consecuente con la no aprobación de
los Presupuestos del año 2002, responsabilidad
evidente del Partido Socialista de Navarra y de
Batasuna, EA, IU y Batzarre. Lo dije aquí y lo
tengo que repetir: se ha querido generar un proble-
ma a la sanidad navarra con la prórroga presu-
puestaria porque se sabe que sus necesidades, las
necesidades financieras, que son las necesidades
asistenciales, no se pueden prorrogar. Se ha impe-
dido, además, de forma explícita que el presupues-
to del año 2002 incorpore, como se propuso a tra-
vés de una enmienda que se presentó por parte de
UPN y de CDN, digo que se ha impedido de forma
explícita que se incorpore al ingreso y también al
gasto del Servicio Navarro de Salud la aplicación
del impuesto de las gasolinas que, como bien saben
ustedes, ya están pagando desde el 1 de enero los
usuarios, pero que parece que el Partido Socialista
prefiere que ese dinero se lo queden de momento
las petroleras. El Partido Socialista, además, en
enmiendas explícitas planteaba para el presupues-
to de 2002, el nonato presupuesto del año 2002,
que determinadas partidas que históricamente eran
de gasto ampliable no fueran gasto ampliable y,
por tanto, generaran un problema adicional de res-
tricción presupuestaria.

Pero además, cuando se afirma que se recorta
el gasto sanitario, señor Lizarbe, deberé preguntar
en qué partidas se recorta ese gasto. El gasto con-
tinúa evolucionando como una maquinaria de relo-
jería. Las previsiones que nosotros hicimos en el
mes cuatro de este año se están cumpliendo duran-
te el ejercicio, y estamos ya en el mes diez, y no
puede ser esto de otra manera porque se mantiene
la evolución de la demanda, se mantiene la incor-
poración de mejoras tecnológicas y también se
mantiene nuestra capacidad de dar respuesta a
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esas demandas. Decir, por tanto, señor Lizarbe,
que hay un recorte en el gasto sanitario es una
temeridad, es una afirmación gratuita, a las que
ustedes nos tienen acostumbrados, pero que se des-
miente, afortunadamente, por los hechos. 

Por el contrario, y hablando de supuestos
recortes del gasto sanitario, quiero indicarles que
el Gobierno de Navarra ya ha planteado medidas
de corrección de los efectos perniciosos de la pró-
rroga mediante, en primer lugar, la aplicación de
los créditos prorrogados pendientes de aplicación,
de forma directa, del propio Departamento de
Salud y, en su caso, de otros departamentos, pero
además también, como saben ustedes, mediante la
remisión a este Parlamento de una ley de suple-
mento de crédito que afecta a la parte del capítulo
II que no es ampliable.

Sostenía también el Partido Socialista en su
petición, y no sólo en su petición, sino en todas las
declaraciones y ruedas de prensa que ha habido a
continuación, que se ha retirado al Departamento
de Salud del Gobierno de Navarra la posibilidad
de adoptar nuevos compromisos de gasto. Quiero
indicarles que esto es falso, primero, porque legal-
mente no se puede –la Ley del Gobierno establece
cuáles son las capacidades de los departamentos y
de los consejeros para actuar en derecho–, pero
además de que no se puede legalmente tampoco ha
ocurrido esto en la práctica y, por tanto, tengo que
volver a reiterar una pregunta: ¿en qué se ha reti-
rado esa posibilidad? Se adoptaron, como he expli-
cado anteriormente, una medida de ordenación
lógica del gasto y las prioridades que de manera
implícita ya estaban siendo adoptadas desde hace
años por los gestores del Servicio Navarro de
Salud. 

Sostiene también el Partido Socialista que el
gasto acumulativo anual es muy superior al PIB
nominal, con desviación creciente en el último año.
Sobre este particular quiero indicarles, como antes
dije, que el gasto anual no es otro que el que
corresponde a la actividad y a la demanda sanita-
ria y que su progresión es perfectamente lógica y
perfectamente homologable, además, a los servi-
cios de salud de nuestro entorno. Mantenemos
constante la participación del gasto sanitario en el
PIB de la Comunidad Foral, lo cual es sano, por-
que habla de la sostenibilidad de la financiación
sanitaria, pero al mismo tiempo es difícil porque se
conoce que cuando crece la riqueza de una región
o de un país, inmediatamente crece también la
demanda sanitaria. El PIB, la mejora del PIB, el
incremento del PIB es un inductor directo del gasto
sanitario salvo que alguien, evidentemente, quiera
cambiar nuestro actual modelo no sólo sanitario,
yo diría que incluso social, y nos quiera conducir a
los parámetros o a las sendas de países como
Angola. Aquí, por el contrario, este Gobierno es

partícipe de que ha financiado a través de su
actuación política la sanidad a un ritmo equipara-
ble al del crecimiento del PIB que es no otra cosa
que un síntoma de una sociedad desarrollada. Aun
así, este crecimiento viene de una manera absoluta-
mente controlada a suplir nuestras necesidades y,
si no, repito que hagan números.

Pero, finalmente, y no ya como disquisición
genérica, sino como disquisición práctica, quiero
indicarles que es que parece, efectivamente, que al
Partido Socialista le molesta que este Gobierno
precisamente haya hecho de la sanidad una de sus
prioridades y que precisamente dedique a ella la
financiación necesaria. Sólo desde esta óptica bas-
tante limitada, desde el punto de vista político, se
puede entender como una crítica que se diga que
hay un gasto acumulativo anual superior al PIB
nominal y con una desviación creciente.

Pero además quisiera indicarles que tampoco es
cierta la afirmación de que el acuerdo prohíbe al
Consejero la adopción de planes y propuestas –cita
textualmente la expresión propuesta– de futuro.
¿Por qué?, pues porque, como bien sabrán todos
ustedes, salvo cese de este Consejero, que hasta
este momento no conozco que se haya producido,
es imposible prohibir eso. Los planes los viene
aprobando habitualmente el Gobierno, por eso son
planes, e incluso en determinados momentos los
aprueba el Parlamento, y quiero recordarles que
durante esta legislatura todos los planes que ha
propuesto el Consejero de Salud se han aprobado a
través de esta actuación del Gobierno, por ejemplo,
el plan oncológico, el plan de salud, el sociosanita-
rio o el de acción sobre el tabaco, que además fue
aprobado también por el Parlamento. Y además de
que los planes tradicionalmente se vienen aproban-
do por los gobiernos, o por lo menos por este
Gobierno, quiero indicarles que la capacidad de
propuesta, que parece que me quiere negar la argu-
mentación del Partido Socialista, strictu sensu, es
absolutamente inalienable para cualquier respon-
sable público y forma parte de un ejercicio en con-
ciencia, y que además esa capacidad de propuesta,
cuando se tiene que sustanciar en actos administra-
tivos o políticos, sigue un procedimiento que está
reglado normativamente. Por ejemplo, cualquier
gasto plurianual o cualquier gasto que se eleve por
encima de una determinada cantidad requiere nor-
mativamente y a través de la Ley de Hacienda
Pública una aprobación expresa por parte del
Gobierno e incluso en algunas ocasiones decisio-
nes supracomunitarias. Esto es así ahora y ha sido
así siempre.

Es cierto, no obstante, que se ha solicitado a
través del acuerdo de 17 de junio una participación
especial de otros departamentos, específicamente
Presidencia y Hacienda, en los trámites procedi-
mentales de adopción de las decisiones que afectan
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al Departamento de Salud, pero esto se debe enten-
der, o por lo menos yo así lo entiendo, como algo
positivo, puesto que mejora nuestro encaje en el
conjunto del Gobierno y coordina mejor nuestras
decisiones. Nuestros problemas, por tanto, serán y
son los problemas de todo el Gobierno y viceversa.
Éste es un ejercicio solidario y responsable de la
actuación política y en términos prácticos además
hemos tenido mucho más presente a la hora de
hacer nuestras propuestas el escenario de todos los
departamentos del Gobierno de Navarra en un
escenario, también repito, específicamente incómo-
do, como es el de la prórroga presupuestaria.

Afirma también el Partido Socialista que se han
limitado las funciones del Consejero de manera
importante. Quiero decirles que añadido a lo ante-
rior tan sólo me cabe expresarles que no se ha pro-
ducido, que se sepa, cambio legal alguno y que las
competencias de los Consejeros están específicamen-
te reguladas en la Ley de Gobierno. Ni ha cambiado
el Consejero ni ha cambiado la Ley de Gobierno, por
tanto, no se han limitado mis funciones.

Dice el Partido Socialista también que existe
descontrol del gasto. Bien, yo hice hace unos meses
un emplazamiento público al que el Partido Socia-
lista todavía no ha respondido. Les pedí que dijeran
un solo euro que estuviera mal utilizado o descon-
trolado en los presupuestos de la sanidad pública
de Navarra y no he tenido respuesta, no sé si la
podré tener en esta sesión. En cualquier caso, el
control como tal no tiene nada que ver con la efi-
ciencia, de forma y manera que actualmente hemos
trabajado muy poderosamente no solamente en la
búsqueda de la mejor eficiencia de nuestra sanidad,
sino también hemos añadido elementos de control
que ni siquiera eran soñables en épocas pasadas.
En primer lugar, se produce un mecanismo de con-
trol permanente, que tiene que ver con la asigna-
ción de los recursos, de manera que cuando se le da
un euro a un gestor de nuestro sistema se sabe para
qué se le da y además se sabe cuáles son los objeti-
vos de salud que debe suplir con esa presupuesta-
ción. Pero es que además de este control en la asig-
nación de recursos, donde hemos desarrollado
herramientas poderosísimas de gestión, también se
controla, como no puede ser de otra manera, la ges-
tión de ese gasto y su ejecución. Y esto lo hemos
hecho nosotros, el Gobierno de UPN, que en mate-
ria sanitaria ha propiciado herramientas técnicas y
estilos directivos que hacen primero la previsión de
la demanda que deben atender, de ahí deducen la
previsión de la actividad que hay que suplir, añadi-
mos los atributos de calidad de nuestro trabajo, de
nuestra actividad sanitaria, y finalmente, como con-
secuencia de este proceso lógico, asignamos los
recursos financieros necesarios.

Quería indicarles también sobre este particular,
sobre el hecho de si existe o no existe control, que

la sanidad navarra no sólo está perfectamente
sujeta a los requerimientos legales, así lo pone de
manifiesto, por ejemplo, la Cámara de Comptos
cada vez que nos audita total o parcialmente, sino
que además hemos desarrollado un modelo de ges-
tión y de control del gasto notoriamente avanzado,
que prima y hace evidente la profesionalidad de
nuestros gestores. 

Por tanto, la afirmación tajante sobre la exis-
tencia de control es algo que se sabe valorar y se
sabe conocer en cualquier momento desde cual-
quier punto de vista de cualquier análisis que se
haga de nuestro trabajo, pero ciertamente, cuando
tengo que rebatir esta afirmación del Partido
Socialista, tengo que lamentar de nuevo que el
Partido Socialista sólo vea a la sanidad como un
centro de gasto, no como un centro de resultados.
¿Serían capaces los portavoces del Partido Socia-
lista en materia sanitaria o en materia general de
decirnos, por ejemplo, cuánto está mejorando la
disponibilidad sanitaria por parte de la población,
con qué indicadores, o cuánto está creciendo nues-
tra actividad? ¿No sería, por tanto, más conse-
cuente que se basaran esas opiniones de supuesto
descontrol del gasto en aportaciones genuinas en
conceptos, por ejemplo, de calidad o sobre la perti-
nencia o la equidad de los propios resultados de
nuestra actividad asistencial? Esto no es así y cier-
tamente refleja que, efectivamente, hay una manera
muy limitada de vernos, que es solamente la mane-
ra que tiene que ver con entender que la sanidad es
un centro de gastos cuando no somos sólo un cen-
tro de gastos, somos un centro de resultados.

Quiero también rebatir una cuestión, y es cuan-
do el Partido Socialista afirma que el acuerdo del
Gobierno de Navarra que estamos comentando
dice que va a afectar de manera clave a los usua-
rios de la salud pública –lo de salud pública es
expresión textual, no sé quién es usuario de la
salud pública, sé quiénes son usuarios de la sani-
dad pública, de la salud pública como concepto no
entiendo quiénes pueden ser usuarios de ella–,
pero, al margen de esta disquisición semántica,
decían que van a verse afectados estos usuarios
puesto que se proponen mayores impedimentos
para la prescripción de aquellos medicamentos
especialmente costosos.

Sobre este particular quisiera decir dos cosas:
la primera, quisiera que se citara un solo caso,
desde que se adoptó ese acuerdo, de un solo
paciente que se haya visto mermado en sus posibi-
lidades asistenciales por parte del Gobierno de
Navarra. Cuando se ha planteado la incorporación
de esos supuestos impedimentos, que de forma con-
creta podemos decir que se denominan visados en
los fármacos y que no son elementos de control
nuevos, sino que se vienen utilizando desde hace ya
mucho tiempo, hay que decir que esos controles,
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esos visados de determinados medicamentos no se
ponen porque sean caros los medicamentos a los
que se refiere el visado, no se está evaluando el
coste del medicamento, se está evaluando el coste-
efectividad del medicamento. Cuando se impone un
visado lo que se hace es establecer si realmente
estamos cumpliendo con una adecuación del uso
racional de ese medicamento que significa la valo-
ración del coste-efectividad y, por tanto, la no dis-
ponibilidad de alternativas clínicamente adecua-
das, pero de menor coste. Pero precisamente, señor
Lizarbe, cuando se dice que hemos puesto impedi-
mentos y que hemos afectado de manera clave a los
usuarios de la salud pública por lo que se propuso
respecto de los medicamentos, yo quisiera luego
escuchar su opinión sobre si aplicarían esa misma
calificación al hecho de que, por ejemplo, la Junta
de Andalucía haya sido la primera administración
sanitaria de España que ha impuesto, por ejemplo,
el visado a los antiinflamatorios de última genera-
ción, los que se conocen como los inhibidores de la
ciclooxigenasa o cox-2, que son unos antiinflama-
torios de enorme éxito, pero de dudosa pertinencia
coste-efectiva, y ha sido precisamente la Junta de
Andalucía la primera Administración que ha
impuesto un visado para la prescripción de estos
medicamentos, como ejemplo de otras actuaciones
que se pueden seguir en esta materia. Por tanto,
cuando se dice que poner visados a los medicamen-
tos genera una afectación clave en los usuarios de
la sanidad pública, quisiera conocer cómo se sos-
tiene esta afirmación, repito, en términos compara-
tivos respecto de lo que han hecho otras adminis-
traciones.

Además de eso, se habla de nuevo de que esta-
mos ante una situación de gravedad por recortes en
la sanidad pública. Textualmente: estamos en una
situación de gravedad por recortes en la sanidad
pública. Pues bien, señor Lizarbe, hasta aquí
hemos llegado con esta broma, hasta aquí hemos
llegado con la broma de decir que se está produ-
ciendo un recorte en la sanidad pública. Mire, la
sanidad, al igual que los partidos políticos, vive
momentos mejores o peores, momentos mejores o
peores habitualmente relacionados, en el caso de la
sanidad, con el contexto económico general de un
país o de una región. En este caso, yo quisiera
decirles que ya les gustaría a ustedes como partido
vivir la salud que nosotros tenemos como organiza-
ción sanitaria, y precisamente por ello quiero citar-
les algunos ejemplos –llevamos cumplidos precisa-
mente mañana diez meses de este año– de lo que en
diez meses significan para el Partido Socialista
recortes en nuestro trabajo sanitario. 

He tenido que hacer un verdadero esfuerzo por
resumir, pero quiero decir que lo que voy a contar
es una parte de lo que ha pasado durante estos diez
meses, para que contraste, como digo, con la afir-

mación de que se están produciendo recortes en la
sanidad pública. Con la venia del Presidente, y
abusando de la benevolencia de todos ustedes, diré
que este año hemos crecido en nuestra actividad
asistencial en atención primaria, en lo que lleva-
mos de año, un 4 por ciento en el primer semestre
respecto del semestre del año anterior. Hemos
incrementado también un 4 por ciento nuestras
intervenciones quirúrgicas y un 3 por ciento las
consultas de especialista en el mismo período.
Hemos seguido integrando inmigrantes, fruto de lo
cual es que se han incrementado ya en este año res-
pecto del anterior un 1’77 por ciento los pacientes
con derecho a la asistencia sanitaria. Se han hecho
obras en consultorios como Cabanillas, Artajona,
Jaunsaras y Funes. Se ha creado una nueva zona
básica, la de Ansoáin, la quincuagésimo quinta. No
recuerdo cuándo fue la última vez que se creó una
zona básica, seguramente se crearon todas a la vez
en la Ley de zonificación. Este año se ha creado la
quincuagésimo quinta zona básica, en Ansoáin,
ejemplo de recorte. Se ha contratado el proyecto
del centro oncológico y se ha contratado también
la ejecución de las obras en el pabellón M-6 para
reubicar a las monjas que van a dejar su espacio
libre para la construcción del centro oncológico.
Pero, hablando de oncología, se han creado tam-
bién las primeras unidades multidisciplinares en
pulmón y ginecología. Se ha ampliado la unidad
coronaria del Hospital de Navarra. Se han licitado
obras importantísimas: centro de salud del Segun-
do Ensanche, centro de salud de Barañáin II, cen-
tro de salud de Ansoáin y consultorio del valle de
Egüés. El centro de salud del Segundo Ensanche es
la mayor construcción en atención primaria que se
ha hecho nunca en la Comunidad Foral, también
fruto de los recortes que este Gobierno está esta-
bleciendo en materia sanitaria. Se han licitado
también las obras de reforma del banco de sangre,
largamente pedidas por donantes y profesionales.
Se ha licitado también y se está construyendo un
nuevo centro de salud mental, tampoco mi memoria
alcanza a saber cuándo fue la última vez que se
construyó un centro de salud mental; estamos, por
tanto, ante un recorte. Se han incorporado en el
banco de sangre nuevas pruebas de hemoseguridad
por PCR, lo cual tiene un coste. Se ha mejorado la
programación y la funcionalidad de consultas en
Estella y en Tudela. Se ha creado una nueva jefatu-
ra del servicio de oncología médica del Hospital de
Navarra. Se han reforzado los servicios de oncolo-
gía pediátrica. Se ha ampliado el horario de con-
sultas por la tarde del centro de consultas externas.
Se sigue extendiendo la historia clínica informati-
zada en primaria y especializada. Se ha inaugura-
do una nueva gammacámara, y, no sólo se ha inau-
gurado, se ha pagado, lo mismo que la nueva
resonancia del Hospital Virgen del Camino, se ha
inaugurado y se ha pagado. Se ha creado la unidad

7

D.S. Comisión de Sanidad Núm. 26 / 30 de octubre de 2002



de cáncer en Tudela, prevista en el plan oncológico
y en el plan de salud aprobado por el Gobierno de
Navarra. Se han finalizado en plazo las obras en el
Hospital García Orcoyen y se ha licitado el equipa-
miento; lo lamento, señor Lizarbe, pero habrá foto
y habrá inauguración porque lo hemos pagado,
porque lo hemos hecho, porque no hemos recorta-
do. Se ha revisado el concierto con la Clínica Uni-
versitaria, y se han incorporado nuevas prestacio-
nes, no sólo con la Clínica Universitaria, también
con San Juan de Dios. Se ha aprobado y se actua-
do en medidas correctivas en el plan de catástrofes
del Hospital Virgen del Camino. Se han reducido el
50 por ciento las listas de espera para reproduc-
ción asistida en un centro concertado. Se han
remodelado los quirófanos del materno infantil del
Hospital Virgen del Camino. Se ha ampliado la
URPA, unidad de reanimación post anestésica del
Hospital de Navarra, también se ha pagado, se ha
inaugurado y nos hemos hecho fotos. Continúan,
tal y como estaban previstas, las obras de la Clíni-
ca Ubarmin. Se está ejecutando la mayor oferta
pública de empleo de la historia del Servicio Nava-
rro de Salud, también fruto de un recorte. El pasa-
do domingo veían ustedes que después de muchos
años los profesionales tienen la posibilidad de
acceder a su plaza en propiedad. Quiero que sepan
que acceder a una plaza en propiedad no sólo sig-
nifica cambiar un estatus jurídico, una plaza en
propiedad cuesta de media aproximadamente
500.000 pesetas –discúlpenme la referencia a la
peseta– más que esa plaza en interinidad, porque
estamos consolidando determinados atributos del
empleo y sobre todo también determinados comple-
mentos de carrera profesional específicamente; por
tanto, esas plazas están costando dinero y las esta-
mos convocando y las estamos cubriendo. Se ha
celebrado un congreso de calidad asistencial, lo
cual no sería noticia si no fuera porque se puede
demostrar que no se ha puesto ningún impedimento
en términos de formación a que nuestros profesio-
nales acudan a ese congreso. Se ha adjudicado el
estudio de tráfico para los parking hospitalarios,
que ya se está finalizando. Se han resuelto con nor-
malidad las convocatorias a las ayudas a los pro-
gramas de salud, ayudas a entidades locales y a
planes de drogodependencias. Se ha terminado de
redactar una normativa sobre ampliación del PADI
que ha contado con el impulso político y la colabo-
ración de CDN, puesto que éste fue uno de los
acuerdos a los que llegamos con ellos. El Instituto
de Salud Laboral ha desarrollado un programa de
intervención y prevención sobre el mobbing, ade-
más, el propio Instituto ha ampliado considerable-
mente los títulos editados. Se ha implantado, por
ejemplo, una normativa de calidad ISO en el labo-
ratorio del Instituto de Salud Pública. Se han eje-
cutado actuaciones en el plan de prevención y con-
trol de la legionelosis y, por ejemplo, en el área

sociosanitaria se han incorporado metodologías de
gestión de casos con los correspondientes recursos
asignados. Esto es un mero resumen de actuacio-
nes que se han llevado a cabo estrictamente en
estos últimos diez meses y, por tanto, valoren uste-
des y valore la opinión pública si estos son recortes
en las actuaciones sanitarias.

Por último, quiero decirles en este apartado que
se habla de que existe una situación de interven-
ción política del Departamento de Salud. Bien, yo
comprendo que a lo mejor el actual Partido Socia-
lista es incapaz de entender lo que es un trabajo
cooperativo, por lo menos en el Gobierno preten-
demos entender lo que es esto y pretendemos prac-
ticarlo cotidianamente, así nos lo pide el Presiden-
te. Creo que a veces sólo se entiende el ejercicio
del poder desde el autoritarismo, que no es nuestro
modo de actuar, sólo así se puede pensar que esta-
mos ante un sistema o ante una actuación de inter-
vención política sobre el Departamento de Salud. 

Como antes les he dicho, el hecho de que el
Departamento de Salud del Gobierno de Navarra
deba compartir sus decisiones dentro del propio
Gobierno no es para este Consejero ninguna ame-
naza, sino, por el contrario, una oportunidad per-
manente para reivindicar la importancia de la
sanidad y para seguir haciéndolo dentro de un
gobierno que como tal gobierno, pero también
como partido, concede a la sanidad precisamente
una enorme prioridad política.

Y me van a permitir que termine, evidentemente,
también respondiendo a otras críticas que no están
contenidas estrictamente en el acuerdo, pero que
van a enriquecer el debate político, no lo dudo, y
que, por supuesto, tienen que ver con lo que a mí
me trae aquí esta tarde, y es, evidentemente, criticar
lo que está suponiendo para el departamento y para
el Gobierno la actitud de oposición del Partido
Socialista en materia sanitaria. El Partido Socialis-
ta está representando una oposición fundamental-
mente reactiva, se dedican fundamentalmente a res-
ponder. No responden, por ejemplo, en el caso de la
pediatría en Tudela, por cierto, en esta cuestión
ustedes no sólo fueron reactivos, también fueron
malos agoreros, porque dijeron que esa plaza ni
siquiera se iba a poder cubrir después de realizada
la oposición. Hoy mismo está funcionando en con-
diciones de normalidad, por lo tanto, se han equivo-
cado ustedes en el pronóstico, a pesar de que inclu-
so personas que pertenecen orgánicamente a la
organización del Partido Socialista en Tudela han
llevado a cabo las expresiones de liderazgo de
determinados grupos familiares, como hemos visto
a través de los medios de comunicación. 

Como digo, se dedican ustedes a responder,
pediatría en Tudela, financiación de píldoras, su
mayor empeño político durante esta legislatura que
termina, ya que ustedes nos han presentado ni más
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ni menos que tres leyes para que paguemos, no
para que se utilice, no para que se dispense, no
para que esté disponible, solamente para que se
pague una determinada píldora, y también lo que
esto representa en este caso, en este acto parlamen-
tario sobre las medidas de regulación de la ejecu-
ción presupuestaria.

Ya me gustaría a mí que dijeran algo que uste-
des hayan hecho en esta legislatura que no sea pre-
cisamente reactivo. Creo que no nos han presenta-
do ustedes ninguna propuesta fruto de un ejercicio
propio de análisis, planificación en salud o de lo
que puede ser su significación política que, desde
luego, ha de contrastar con la nuestra. Por el con-
trario, nosotros llevamos ya muchos años trabajan-
do por hacer compatible precisamente la sostenibi-
lidad de la evolución del presupuesto sanitario con
la mejora constante de las prestaciones.

Creo sinceramente, señor Lizarbe,  que a uste-
des no les importaría nada este tema si no les per-
mitiera de nuevo hacer reacción. Pero más que
reactivos a veces pienso si no son ustedes algo
reaccionarios también en materia sanitaria, porque
realmente los pactos presupuestarios de los años
atrás que hicimos con ustedes demuestran que uste-
des, frente a lo que digan ahora de recortes, frente
a lo que digan ahora de situación de desbarre en
materia sanitaria, nunca han presentado un marco
de crecimiento distinto al que viene planteando el
Gobierno, y cuando hemos sido socios presupues-
tarios ustedes sólo han sabido proponer actuacio-
nes concretas, no marcar un campo presupuestario
nítidamente distinto del que estaba proponiendo el
Gobierno de Navarra. Sus propios pronunciamien-
tos, como digo, son reactivos habitualmente, se
diluyen por sí solos y, ciertamente, creo que no tie-
nen demasiada consistencia. Realmente, ustedes
viven en materia sanitaria, señor Lizarbe, chupan-
do rueda del Gobierno, son como los comentaristas
deportivos que al día siguiente siempre saben
hablar del diagnóstico del partido, siempre saben
decir lo que ha pasado y lo que no ha pasado, por
qué ha ganado el equipo de casa o por qué ha per-
dido y, ciertamente, ante esta actitud, el Gobierno
de Navarra no puede dedicarse precisamente a
luchar contra lo que son este tipo de apreciaciones.
En materia sanitaria ustedes siguen en mantillas,
no tienen ni un buen diagnóstico ni una mala solu-
ción a los problemas, por lo visto, ese documento
que ustedes han editado no detalla absolutamente
nada de lo que aquí estamos tratando y ciertamente
ésta es una situación que nos debe preocupar.

Además, quiero decirles, ya para finalizar, que
lamento que el Partido Socialista no tolere el éxito
político del trabajo de este Gobierno en materia
sanitaria. Ustedes comenzaron esta legislatura y
también durante la anterior diciendo que lo que
pretendía el Gobierno de UPN era la privatización

y la reducción de las prestaciones. Hoy estoy yo
aquí porque ustedes me están diciendo que el pro-
blema es el descontrol del gasto. En cualquier
caso, señor Lizarbe, señorías, estimo que desde
cualquier ámbito que se nos mire en materia sani-
taria, y específicamente en el de la gestión, la sani-
dad navarra sigue destacando en el conjunto
nacional. Y no hubiera sido posible lograr los
actuales niveles de adhesión de los ciudadanos a su
sistema de salud, recogidos en las propias encues-
tas que hace cualquier institución, si no fuéramos
excelentes en la gestión. Por mi parte, termino
diciéndoles que me siento orgulloso de pertenecer
a este Gobierno y de participar con un equipo de
profesionales que día a día trabajan por la mejora
de nuestra sanidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Muchas gracias,
señor Presidente. Señor Cervera, de la privatiza-
ción y el recorte de las prestaciones sanitarias no
se preocupe, que tendremos ocasión de hablar en
otro momento, no en éste, porque yo sí que me voy
a ceñir al contenido del escrito de 25 de junio de
2002. Pero para que queden las cosas suficiente-
mente claras y para tranquilizarle, dadas sus
muchas preocupaciones en relación con la actitud
del Partido Socialista, le diré que en la cuestión
que nos ocupa no queremos que la intervención de
los acuerdos de 17 de junio y de 2 de julio afecte a
la calidad de la salud, a la calidad del sistema
sanitario público de nuestra Comunidad. No quere-
mos en ningún caso que esa intervención, y ahora
me referiré a ella, suponga ningún recorte y, para
ser más claros, no queremos que la mala gestión
del Consejero de Salud de este Gobierno afecte vía
recorte a la calidad de vida de los ciudadanos
navarros. Porque si algo ha quedado demostrado
aquí es que hay una mala gestión, no una excelente
gestión, sino una mala gestión que puede acabar
atajándose con una determinada receta: hay que
recortar el gasto en salud, y nosotros no estamos
por recortar el gasto en salud, lo que queremos es
que se gaste bien todo lo que haya que gastar en
salud. Ésa es la diferencia.

En todo caso, se puede ser muy ocurrente en las
comparecencias, incluso aprovechar para contar lo
que puede ser su gestión, pero yo le tengo que decir
unas cosas muy claras. Es el acuerdo del Gobierno
de 17 de junio que, como muy bien dice el señor
Consejero, es modificado por acuerdo de 2 de julio,
pero exclusivamente a los efectos de hacer desapa-
recer un par de líneas del punto quinto, el que dice
con claridad que el Departamento de Salud elevará
al Gobierno un documento en la primera sesión de
julio de 2002, y usted nos dice que no ha elevado
ese documento. Bueno, el Gobierno puede dictar
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sus acuerdos y luego autoincumplirlos, es cosa,
evidentemente, del trabajo corporativo que ustedes
quieran desarrollar y de la forma que quieran
hacerlo, pero aquí seguimos sin conocer ese docu-
mento porque no existe, dice que lo sustituye por
una información verbal, y si la que nos ha dado
aquí es coincidente con la que dio en el Consejo de
Gobierno no se refiere a los cuatro epígrafes del
punto segundo del acuerdo de 17 de junio.

Pero, en fin, siendo esto grave es lo menos
grave, y me explicaré. Usted conoce muy bien las
cifras que ha barajado. Su Gobierno presentó un
presupuesto para el año 2002, que este Parlamento
tuvo la sabiduría de rechazar, de un total de 522
millones de euros. Ese proyecto de presupuesto que
se rechazó era, efectivamente, superior al presu-
puesto consolidado y prorrogado de 2001 para el
año 2002, que es también de 522 millones de
euros; exactamente lo que el señor Cervera preten-
día son 50 millones de pesetas más en el presu-
puesto que este Parlamento rechazó que lo que era
el presupuesto prorrogado y consolidado de 2001.
Por lo tanto, todas esas alusiones a que el acuerdo
del Gobierno de 17 de junio viene dado por la
situación de prórroga presupuestaria, para paliar
los perniciosos efectos de la prórroga…, si esto
fuese así, la prórroga, señorías, señor Presidente,
exclusivamente son 50 millones de pesetas más.
Bien, pues frente a esos 50 millones de pesetas
más, frente a esos exactamente 280.000 euros más
que el señor Cervera quería para la sanidad nava-
rra en el año 2002, lo que hace con fecha 7 de
junio es pedir un crédito de 47 millones de euros,
es decir, de 8.000 millones de pesetas. Como los
presupuestos se prorrogan y tiene 280.000 euros
menos resulta que en junio pide una ampliación
nada menos que de 47 millones de euros, de los
cuales solamente le van a dar 14 millones, en el
caso de que el Parlamento lo apruebe en el próxi-
mo Pleno, y de paso le intervienen el Departamen-
to de Salud.

Por lo tanto, señor Cervera, podemos hablar de
lo que usted quiera, hasta de política internacional,
pero la realidad es que la prórroga presupuestaria
supone que usted tiene exactamente 280.000 euros
menos de lo que venía en el presupuesto de su
Gobierno y que en junio, en lugar de pedir esos
280.000 euros, pide nada menos que 47 millones de
euros, de los cuales, repito, después de intervenirle,
después de obligarle a asegurar que el gasto se va
a controlar, el Gobierno remite al Parlamento sola-
mente la cantidad de 14.400.000. Pero ahí no
acaba la historia, señorías, es que tampoco llega
con eso, es que el propio Departamento de Salud
reconoce, aunque no lo haya hecho aquí el señor
Consejero, que el déficit de este año del sistema
sanitario de Navarra va a ser de 75 millones de
euros, por lo tanto, ya me dirán ustedes qué culpa

tienen esos pobres 280.000 euros que de menos lle-
vaba el presupuesto prorrogado de 2001 para que
ahora falten 75 millones de euros.

Las cifras son así de claras, números cantan.
¿De dónde salen estos 75 millones de euros?, se
preguntarán sus señorías. ¿Será una ocurrencia de
los socialistas? No. Es una ocurrencia, de serlo,
que no creo, es calculadora, es euro tras euro, lo
que dice exactamente el acuerdo del Gobierno de
Navarra de 17 de junio en su primer párrafo,
donde dice que el Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud remite un informe al Servicio de
Presupuestos en el que se pone de manifiesto una
insuficiencia presupuestaria en diversas partidas
por importe de 75 millones de euros. Por lo tanto,
¿qué tiene que ver, repito, una prórroga presupues-
taria donde faltan 50 millones de pesetas, 280.000
euros, para que luego hagan falta 75 millones de
euros? Esto, en fin, de verdad que no sé, tal vez uti-
lizando algún ingenio no argumental sino para
médico podamos comprenderlo, pero, si no, difícil-
mente. Ésos son los números y aquí no hay ninguna
otra historia diferente.

A mí me parece que si mi partido tuviese la
salud que tiene el sistema sanitario público estaría-
mos en la ruina porque, evidentemente, estas canti-
dades nunca las hemos tenido ni las podríamos
soportar en la vida, pero creo que el tema no es
para frivolizar, el tema es para arreglarlo, y lo
cierto es, para que nos entienda bien todo el
mundo, que el déficit del sistema este año va a ser
de 12.000 millones de pesetas, que el señor Cerve-
ra pidió 8.000 y que en la prórroga presupuestaria
solamente faltaban 50 millones. Y frente a esta
situación hay que tomar medidas claras, pero no
recortando las prestaciones sanitarias ni la aten-
ción a los ciudadanos en ningún caso, sino mejo-
rando la gestión. Nosotros creemos que desde que
ustedes están en el departamento se cometen al
menos tres fallos: primero, presupuestan siempre
mal, todos los años, siempre presupuestan mal;
segundo, están realizando una mala gestión del sis-
tema; y, tercero, financian los déficit de cada año
con los presupuestos del año siguiente. Porque,
claro, si el 30 de junio les faltaban 75 millones de
euros y ahora el Parlamento les va a conceder 14,
¿qué va a suceder con los restantes?, pues que irán
al presupuesto del año que viene, inflando partidas
o ya se verá y, evidentemente, mientras tanto se
habrán pasado las correspondientes elecciones
autonómicas de mayo de 2003.

Mire, señor Cervera, a mí me parece que las
cosas son como son y no como uno quiere decirlo.
En todo caso, hablando del PIB, también para
aclararle, hable usted con su gobierno ya que
hacen ese trabajo corporativo, porque la expresión
de mi solicitud “un incremento anual acumulativo
del gasto sanitario muy superior al PIB nominal y
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con una desviación creciente en los últimos años”
está copiada literalmente también del acuerdo de
17 de junio del Gobierno de Navarra que certifica
el Consejero de Presidencia. Por lo tanto, lo que
me ha dicho a mí dígaselo a su propio Gobierno
porque le he copiado al Gobierno esa expresión.
Está copiado, está, en este sentido, con bastante
claridad.

¿Hay recortes o no hay recortes? Mire, yo espe-
ro que usted no consienta ningún recorte y espero
que consiga en lo que le queda de legislatura mejo-
rar en lo que pueda la gestión del sistema sanitario
porque, si no, la mala gestión acabará poniendo en
riesgo los propios niveles de la asistencia y de los
servicios que se prestan. Pero no es alarmismo,
desde un punto de vista electoralista o partidista
que parecía que usted insinuaba, es el punto terce-
ro del acuerdo del Gobierno, que dice: “Entre las
medidas a proponer para estabilizar el gasto, el
Departamento de Salud propondrá el desarrollo de
un plan de choque para el control del gasto farma-
céutico que controle y autorice en su caso la pres-
cripción de aquellos medicamentos especialmente
costosos”. ¿Que dónde lo hemos oído?, lo hemos
leído aquí. ¿Que no lo han hecho?, si usted dice
que no lo han hecho no lo habrán hecho. Usted lo
sabe, yo no sé cómo está usted gestionando el siste-
ma de salud. ¿Cuántos funcionarios y empleados
tiene usted?, ¿cuáles son sus sistemas de control?,
¿cada cuánto controlan los gastos? No lo sé. Es su
obligación, es usted quien tiene que garantizarnos
que eso se gestiona bien, pero si yo leo esto en un
acuerdo del Gobierno me asusto como usuario y
como político, evidentemente, y me asusto también
si leo el sexto: “Con efectos inmediatos todos los
desarrollos, planes y propuestas que el Departa-
mento de Salud prevea llevar a cabo se elevarán al
Gobierno y deberán incorporar un informe explica-
tivo de la incidencia económica. Dicho informe se
someterá a la fiscalización de la intervención gene-
ral. Este informe deberá realizarse igualmente
para el decreto foral…”. Son términos que asustan,
y conociendo la ideología de su partido nos preo-
cupa, repito, que al final lo que es ese excesivo
gasto lo acaben pagando los usuarios del propio
sistema.

En todo caso, nosotros no hemos privado de
ningún impuesto de nada. Ustedes hicieron las
cosas mal, mezclaron el proyecto de presupuesto
del año 2002 con una ley de acompañamiento en la
que trataban de meter todo, hasta el impuesto de la
gasolina. Si se hacen las cosas como quiera, salen
las cosas también como quiera. Claro que estamos
dispuestos a hablar del impuesto de las gasolinas,
pero si hablamos del conjunto de esa recaudación,
de su destino, de lo que tiene que ser el conjunto
del espacio sociosanitario de la Comunidad Foral
y no para que simplemente con eso se pague un

déficit concreto de un año que seguirá reproducién-
dose en los años siguientes.

En fin, en cualquier caso, se ha dicho también
aquí alguna cosa que, lógicamente, tenemos que
dejar clara. No queríamos gasto ampliable en el
presupuesto que este Parlamento tuvo la sabiduría
de rechazar. Mire, es que lo íbamos a rechazar y
ustedes con las partidas ampliables lo único que
querían era poner poquito dinero en muchas parti-
das para hacer una foto muy bonita del presupues-
to. Pondré sólo tres ejemplos. Una de las causas
que usted dice es que aumenta el número de ciuda-
danos, en muchos casos inmigrantes, que se incor-
poran al sistema sanitario público. En el proyecto
para 2002, que fue rechazado por esta Cámara,
había un millón de pesetas para eso, 6.000 euros,
para los que vienen de fuera y se incorporan, que
supone más gasto, un millón de pesetas. Por cierto,
en éste que nos han mandado, que hoy está viendo
el Consejo Económico y Social, no viene nada, o
sea, que todo es susceptible de empeorar.

En materia de prestaciones farmacéuticas, que
parece que es otro de los problemas que aquí tene-
mos, habrá que decir que en el presupuesto recha-
zado por el Parlamento la cantidad para prestacio-
nes farmacéuticas era de 82’4 millones de euros, y
en el presupuesto prorrogado de 82’8 millones de
euros, hay 400.000 euros más para farmacia en los
presupuestos prorrogados que en los presupuestos
que esta Cámara hábilmente rechazó.

En materia de personal, de la que tanto habla,
también sabe el señor Cervera que en el presupues-
to rechazado el Capítulo I era de 283’4 millones de
euros y que en el presupuesto prorrogado era de
283’7 millones de euros, es decir, 300.000 euros
más.

Por lo tanto, nosotros vemos, primero, que
había razón más que suficiente, y voy a concluir,
para esta comparecencia; que si el Consejero, en
lugar de remitirnos la lacónica respuesta a la pre-
gunta por escrito que le hicimos para que nos diese
a conocer el contenido de ese documento que tenía
que elaborar el Gobierno, no nos hubiese contesta-
do como aquí dice, que es: la información que se
facilita en la sesión de gobierno de manera ordina-
ria sobre el funcionamiento del departamento se
hace verbalmente dentro de un turno habitual de
consideración de estas cuestiones; es decir, si quie-
res el documento no te lo voy a dar. Pero, claro,
señor Cervera, es que en este caso no se trata de
una información que se da de manera ordinaria
sobre el funcionamiento del departamento, es que
hay un acuerdo que le pide un documento. Si ese
documento que parece que usted tiene, por los
datos que nos ha dado, nos lo hubiese remitido,
probablemente hubiésemos pasado directamente a
la crítica, porque aquí se ha dedicado a hablar de
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otras cosas, excepto de lo que hay que hablar, lógi-
camente, en esta cuestión.

Pero, en todo caso, decía que más allá del con-
tenido de su información, que podía perfectamente
haberla realizado por el cauce…

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Señor Lizarbe, le ruego por favor que vaya termi-
nando.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Inmediatamente,
señor Presidente, lo que sucede es que como el
señor Cervera ha hablado de tantas cosas uno,
aunque ya ven que está aplicando la mayor rapidez
que puede, es materialmente imposible…, pero
ahora mismo cumplo sus indicaciones. Decía que
en todo caso ese documento no se ha visto todavía
aquí, no conocemos cuáles son las medidas que le
va a dar el Gobierno para reducir el gasto sanita-
rio y a nosotros nos parece que lo que tiene que
realizarse por parte del Gobierno es una auditoría
del sistema sanitario público para evitar que suce-
dan cosas como las que ahora tenemos encima de
la mesa y es que este año vamos a terminar con un
déficit, simple y llanamente, de 75 millones de
euros.

Nos parece que si hasta ahora no se ha puesto
en marcha ese acuerdo es porque el Consejero
habrá tenido la virtualidad de no ponerlo, puede
suponer un recorte en las prestaciones sanitarias
de todo tipo. Y usted lo hará o no lo hará, pero hay
un acuerdo que en principio le autoriza perfecta-
mente a ese recorte y, desde luego, es algo que los
socialistas en ningún caso pensamos consentir de
ninguna manera.

En cualquier caso, señor Cervera, a mí me
parece que no hay mejor defensa que un buen ata-
que y no hay mejor forma de no defender o de no
poder defender, y así lo ha demostrado, la buena
gestión que dice, la excelente gestión de su depar-
tamento que echar la culpa de todo a quien no
tiene atribuida la función legal ni constitucional de
gestionar el sistema sanitario público de nuestra
Comunidad.

Espero que si le parece bien después nos dé
alguna información adicional que pueda hacer que
mi grupo cambie de opinión, pero con la informa-
ción que ha dado no nos vamos más tranquilos,
sino que nos vamos más preocupados. Y si usted,
en lugar de reconocer los fallos de gestión que
existen, la necesidad de mejorar la gestión, dice
que la gestión es excelente, creo sinceramente que
la esperanza del sistema público de esta Comuni-
dad es que la recaudación vaya bien, que la econo-
mía vaya bien y que cambie el Consejero de Salud.
Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Consejero,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto):Si me lo permite, señor Presidente y, eviden-
temente, en deferencia a quienes han propuesto la
comparecencia, me referiré a dos cuestiones que no
han sido tratadas en mis palabras anteriores y que,
en cualquier caso, deben requerir ahora una acla-
ración, pero previamente diré, señor Lizarbe, seño-
res y señoras Parlamentarias, que doy por reprodu-
cidos los argumentos que antes dije respecto de
estas cuestiones que siguen siendo tópicamente uti-
lizadas por el portavoz socialista respecto de recor-
tes, respecto de mala gestión, etcétera, es decir, no
voy repetir todos esos argumentos, ya me he expre-
sado con suficiente claridad en mi turno anterior,
pero sí tengo que mencionar dos cuestiones que ha
añadido al debate el portavoz socialista.

Señor Lizarbe, comprendo que debe dar cierta
vergüenza ser responsable de la prórroga presu-
puestaria, comprendo que ésa es una situación que
nadie quisiera llevar sobre sus espaldas políticas,
pero de ahí a que usted diga que la diferencia entre
la prórroga presupuestaria y haber tenido presu-
puesto para el Departamento de Salud son 50
millones de pesetas…, sabe usted que eso no es así.
Debe ser, efectivamente, vergonzante, al ser el res-
ponsable de la prórroga presupuestaria porque
usted tomó la decisión de que el presupuesto se
prorrogara y yo creo que mucho más vergonzante
tiene que ser saber qué ocurrió luego o quiénes
fueron los que concurrieron políticamente con esa
opción que usted tomó para este ejercicio presu-
puestario, pero quiero decirle que, desde luego, en
lo que se refiere a las cifras, para nada la diferen-
cia eran 50 millones de pesetas, porque se trabajó
en este Parlamento una enmienda que contó con la
firma de CDN y de UPN que suponía, de entrada,
más de 2.500 millones de pesetas más para el Ser-
vicio Navarro de Salud, que era el fruto de la apli-
cación presupuestaria al Servicio Navarro de
Salud, y sólo al Servicio Navarro de Salud, del
impuesto sobre las gasolinas, que ya se había deci-
dido en el ámbito nacional y que, evidentemente,
iba a ser un recargo tributario para los contribu-
yentes navarros, como así ha sido desde el día 1 de
enero.

Por tanto, el inicio del año con presupuesto no
prorrogado ya de entrada hubiera supuesto más de
2.500 millones de pesetas más para el Departa-
mento de Salud, cosa que usted olvida o no quiere
reconocer. Pero es que además, señor Lizarbe, no
solamente estamos hablando de esta enmienda, que
fue rechazada por la decisión que usted tomó de
que se prorrogaran los presupuestos, sino que esta-
mos hablando también de la existencia de unas
partidas ampliables que es cierto que el Gobierno
utiliza, especialmente en el Departamento de
Salud, a lo largo del año para ajustar la disponibi-
lidad presupuestaria a la evolución de las necesi-
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dades asistenciales, y esto ha sido así este año y
con este Gobierno, el año pasado con el mismo
Gobierno y el anterior, el anterior y el anterior y
desde que se conocen los presupuestos del Servicio
Navarro de Salud.

Yo tampoco soy muy partidario de que esto se
haga de esta manera, de que hagamos una presu-
puestación que luego se pueda ver superada por la
realidad, a mí me gustaría que esto no fuera así,
pero lo que tengo que constatar aquí es que esto
siempre ha sido así, y ha sido así también cuando
ustedes han votado afirmativamente el presupuesto
del Gobierno de Navarra gobernando UPN. Uste-
des, en su constructo general presupuestario, acep-
taban esta realidad, ¿cómo no la van a aceptar si
era también la realidad que ustedes desarrollaban
cuando gobernaban, tanto cuando gobernaban
compartiendo gobierno con otros partidos como
cuando gobernaban en solitario? Siempre ha habi-
do partidas ampliables en el Departamento de
Salud, esas partidas ampliables siempre se han
ajustado en la disponibilidad crediticia final a 31
de diciembre a lo que eran las necesidades de la
propia evolución de la demanda sanitaria. Este año
ustedes han impedido que haya un presupuesto
nuevo que ya de entrada suponía más de 2.500
millones de pesetas, que eran 2.500 millones de
pesetas más 50 millones de pesetas, pero que ade-
más suponía también la disponibilidad de unas
partidas ampliables que ustedes han querido cerce-
nar con las enmiendas que presentaron sobre ese
particular.

Y de nuevo le tengo que decir, señor Lizarbe,
que me da la razón cuando yo les acusaba a uste-
des de considerar a la sanidad solamente como un
centro de gasto y no como un centro de resultados,
porque sólo así, señor Lizarbe, se entiende que
usted ridiculice el hecho de que exista un millón de
pesetas para la atención a los inmigrantes. Si usted
no se da cuenta de que los inmigrantes son atendi-
dos en igualdad de condiciones que cualquier ciu-
dadano oriundo de Navarra un día cualquiera en
cualquier centro de salud o en cualquier hospital,
usted no está en la realidad, y como yo sé que usted
está en la realidad, o por lo menos una determina-
da realidad, le quiero decir que no es justo y no es
adecuado que usted haga esa ridiculización que ha
querido hacer de que las partidas ampliables dan
un soporte ficticio al gasto. Dan un soporte real al
gasto, independientemente de cuál sea el momento
en el que esa partida ampliable cubre con las nece-
sidades financieras que acaba por soportar.

Sabe usted que se disponga o no se disponga de
cantidad en esa partida que usted ridiculiza de un
millón de pesetas para la atención a los inmigran-
tes no se deja de atender a ningún inmigrante ni se
deja de atender a ningún ciudadano con derecho a
la asistencia sanitaria, y, por tanto, usted me da la

razón cuando yo les acuso de que parece que sólo
ven en la sanidad una realidad contable y no una
realidad asistencial evolutiva.

Quería decirle, señor Lizarbe, además, que
usted decía que había tres problemas: primero, que
presupuestamos mal todos los años, también los
años en los que ustedes han aprobado el presupues-
to parece que hemos presupuestado mal, según su
afirmación; dice usted que gestionamos mal, pero
no nos dice dos cosas, primero, dígame en qué ges-
tionamos mal, ¿está mal gestionado el capítulo de
personal, el capítulo de prestación farmacéutica?
Miraré yo, evidentemente, la manera de defender-
me viendo términos comparativos con otras comu-
nidades similares. ¿En qué estamos gestionando
mal? Sigue todavía presente delante de nosotros
esa pregunta que yo les hice: díganme un solo euro
que esté mal gastado en nuestro sistema sanitario.
No pueden responder a esto, pero es que usted,
además, en su propia afirmación en su turno de
intervención se ha contradicho, porque usted dice
que gestionamos mal, pero también ha habido un
momento en el que ha dicho: bueno, en realidad yo
no sé cómo están ustedes gestionando. Hombre, no
sé si usted sabe cómo estamos gestionando, y pare-
ce que entes de su partido sí lo saben porque son
capaces incluso de decir, como nos ponían en los
oídos la semana pasada, que hay profesionales
dentro de nuestro sistema que con toda nuestra
anuencia están, por ejemplo, vulnerando su sistema
de exclusividad. Esto lo han dicho ustedes en una
rueda de prensa en Tudela. Nosotros les decimos:
digan ustedes qué profesionales son esos. La calla-
da por respuesta. Señor Lizarbe, esto no es hacer
una política que merezcan en estos momentos nues-
tros ciudadanos, esto no es así, es decir, ustedes
saben, no saben, gestionamos mal o no gestiona-
mos mal. 

No es verdad, señor Lizarbe, que nosotros este-
mos gastando a caballo de dos presupuestos y que
suplamos las necesidades de un ejercicio con las
del ejercicio siguiente. La normativa de la Hacien-
da Pública se cumple escrupulosamente en el
Departamento Salud y en el resto de departamentos
del Gobierno. 

Y finalizo ya simplemente indicándoles una
cuestión más. Parece que usted ahora retranquea
su posición inicial, ya no se han producido recortes
pero se pueden producir recortes. Claro, a la vista
de las actuaciones que antes les cité parece bastan-
te poco solvente decir que se han producido recor-
tes. Ahora dice que se pueden producir recortes,
que se está cuestionando la sostenibilidad del siste-
ma. Mire, ésta es la misma cantinela que ustedes
argumentaban cuando decían que queríamos priva-
tizar. Antes el sambenito era que privatizábamos.
Se ve que no privatizamos, si quisiéramos privati-
zar algo no estaríamos consolidando el empleo, si
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quisiéramos privatizar algo no estaríamos invir-
tiendo lo que estamos invirtiendo en capítulo VI en
materia sanitaria, si quisiéramos privatizar algo no
iríamos a inaugurar el mes que viene el nuevo edi-
ficio del Hospital García Orcoyen, por poner un
ejemplo cercano.

Pero, claro, como se dan cuenta de que ya no
cuela ante la sociedad que queremos privatizar,
ahora lo que dicen es que podemos generar un
recorte y que al final esto no va a ser sostenible.
Mire, señor Lizarbe, la garantía de la sostenibili-
dad somos nosotros, es UPN y es este Gobierno
mientras yo pertenezca a él, y créame que no voy a
seguir perteneciendo al Gobierno durante muchos
meses más, pero le doy la completa seguridad de
que la garantía de que no se van a producir recor-
tes es este Gobierno y es este partido. Y, como
antes le dije, señor Lizarbe, usted puede soltar los
espantajos y los fantasmas que quiera, antes era
que privatizábamos, ahora que se van a producir
recortes. Yo no estoy aquí, ni creo que nadie en su
sano juicio tiene que estar, efectivamente, para
luchar contra esos fantasmas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. Abrimos ahora un
turno al resto de portavoces que desee intervenir.
Señor Viñes, tiene la palabra.

SR. VIÑES RUEDA:Muchas gracias, señor
Presidente. Bueno, haré una intervención muy
breve pero, evidentemente, ante esta polémica tan
compleja o tan agresiva planteada por el Partido
Socialista con un tema tan sensible como es la
sanidad, me van a permitir que haga alguna consi-
deración respecto a la comparecencia.

El primer comentario que quisiera hacer es que
da la impresión de que el señor Lizarbe nos ha
honrado por primera vez en esta Comisión, no
recuerdo ninguna Comisión de Sanidad a la que
haya venido el portavoz. Pues siento no haber
coincidido, pero he tenido la sensación de que era
un poco copiar al señor Zapatero, suplantando a
sus portavoces en un momento dado. Hombre, real-
mente ese suplantamiento o suplantación que ha
hecho no es como cuando Rubens copiaba a Tizia-
no la Venus del Espejo, realmente es fotocopia un
poco desleída, sin más efecto.

Simplemente quisiera hacer la consideración de
que, evidentemente, el sistema sanitario es un siste-
ma muy complejo, y ha entrado el Partido Socialis-
ta en análisis de aspectos de financiación presu-
puestarios, de gestión realmente imbricando un
poco todas esas cuestiones. Y, claro, eso lleva a
cierta desorientación a los que puedan estar escu-
chando.

Creo que hay un tema básico en el sistema sani-
tario, que es el de la financiación. Tenemos una
financiación pública, que está ahí, con base en los

impuestos y, por tanto, es este Parlamento el único
con capacidad de fijar los fondos de financiación y
también los fondos de presupuestos para cumplir
esa necesidad. Y un tema que no podrá obviarse
nunca y que nunca podrá olvidarse es que por pri-
mera y única vez en la historia de este Parlamento
el Partido Socialista, con alegría momentánea, ha
impedido que en el año 2002 la sanidad navarra
tenga créditos suficientes, porque, evidentemente,
cuando se manda un presupuesto es con estos plan-
teamientos que tanto preocupan al Partido Socia-
lista, el haber modulado, y no sólo haber modulado
las cantidades necesarias que estima el Partido
Socialista, sino haber hecho algo tan importante en
esta área tan sensible como es el consenso al que
habitualmente hemos estado acostumbrados, el
consenso de cubrir las necesidades. Nadie podrá
quitar a este Parlamento ni a la opinión pública
que el Partido Socialista situó a la sanidad, y no
voy a opinar de otras áreas, con un presupuesto
inicial igual al de 2001. Luego esa situación tendrá
que ser resuelta, analizada, combatida, modulada
por parte del Gobierno, que se ha encontrado en
esa situación.

Por lo tanto, esto es algo que está ahí y que
nadie podrá olvidarlo. Es decir, no es cuestión de
decir que han hecho una partida con un millón de
pesetas, una partida ampliable que viene al Parla-
mento con un millón de pesetas, naturalmente, se
conocen tanto las necesidades, ahí está el consen-
so, el convencimiento y la priorización del dinero,
porque para el Partido Socialista, y en general
para la oposición, parece que hay una bolsa que no
se acaba nunca y que es cuestión de incrementar el
gasto en cualquiera de las partidas sin establecer
prioridades ni qué otras partidas serán las que
habrá que aminorar. Pero ése es el debate del pre-
supuesto.

En el segundo aspecto, el aspecto respecto a la
financiación, hay una cuestión que se ha puesto en
evidencia, es que hay una cierta preocupación cri-
sis-financiera en toda Europa, en todos los que tie-
nen sistemas públicos. Lo que están haciendo todos
esos sistemas es buscar nuevas formas de financia-
ción, y eso que era la caja única, que no se podían
tener impuestos finalistas, evidentemente, llega un
momento en el que el crecimiento del gasto sanita-
rio, del progreso, de la innovación sanitaria, etcé-
tera, de las demandas hace buscar nuevas formas
de financiación. Y aquí en España se ha encontra-
do una nueva fórmula de financiación que es el
impuesto de las gasolinas y nadie podrá olvidar
nunca que el Partido Socialista ha impedido, y
vuelvo a reiterar un poco lo que decía el señor
Consejero, que ese dinero que estamos pagando
para la sanidad de Navarra cada vez que llenamos
el depósito, porque cada vez que llenamos el depó-
sito estamos dejando dinero para la sanidad de
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Navarra, lo perciba la sanidad navarra, y esto son
realidades y hechos.

Luego se podrá comentar que fue una circuns-
tancia, que otra, que otras fórmulas, que se desea-
ban otros caminos, pero ésa es la realidad, y la rea-
lidad que situó al Gobierno de Navarra el Partido
Socialista. ¿Por qué llamó al Partido Socialista?,
naturalmente, porque si el Gobierno necesita
sumar votos, evidentemente, con sumar los votos
del Partido Socialista en un consenso negociado y
racional sería suficiente para haber evitado esto.
Evidentemente, el Partido Socialista no sólo con
sus votos impidió esto, sino que fue sumando poco
a pocos distintos grupos. Por tanto, el Partido
Socialista ha impedido en 2002 nuevas financiacio-
nes y ha impedido el presupuesto necesario que se
podía haber debatido en el debate de 2002. Éstas
son realidades incontrovertibles y, claro, venir a
exigir responsabilidades cuando se es el responsa-
ble real de esa situación financiera y presupuesta-
ria que se está denunciando parece un poco de sar-
casmo o simplemente, bueno, de vamos a reunirnos
para hacer una ceremonia de confusiones o de ata-
ques, etcétera.

Luego hay otro aspecto que también se ha mez-
clado, que es el de la gestión. Yo creo que ante una
situación financiera por un lado, colocada por el
Partido Socialista, y por otro lado presupuestaria,
es responsable el Partido Socialista de haberla
situado donde la situó, de tal manera que en este
momento en origen tenemos el presupuesto inicial
de 2001, porque ésta es la realidad presupuestaria.
Hombre, yo creo que el mérito del Departamento
de Salud y del Gobierno es ir adecuando precisa-
mente los créditos presupuestarios para seguir
atendiendo a las demandas en sostenibilidad y en
crecimiento y a todas las demandas sanitarias.
diez, señor Lizarbe, diez, porque si colocan ustedes
al Gobierno en esa situación y estamos acabando
octubre y no ha habido el más mínimo déficit de
prestaciones ni ha habido protesta ni ninguna insa-
tisfacción en ese sentido, sino que se han resuelto
los crecimientos permanentes y continuos de la
demanda, como ha dicho el señor Consejero, señor
Lizarbe, creo que deben darle no ya un aprobado ni
un aprobado alto, sino que deberían darle un
sobresaliente, pues a pesar que lo han sometido
para derrotarlo en el tema de la sanidad, lo está
sacando adelante.

Estos son los comentarios que se me ocurren,
señor Lizarbe. Apoyo absolutamente al Departa-
mento de Salud y quiero decir que las necesidades
que él ve y las dificultades que él tiene, lógicamen-
te, en los problemas financieros, en los problemas
realmente presupuestarios, naturalmente nuestro
partido, UPN, estará incondicionalmente apoyando
la racionalidad y solicitando a la oposición, funda-
mentalmente al Partido Socialista que construya la

sanidad con UPN, que se resigne a estar en la
situación de oposición, que haga su papel de oposi-
ción, pero naturalmente apoyando los objetivos de
beneficio y consenso de beneficio de los ciudada-
nos navarros. Nada más, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Viñes. Señora Arboniés,
tiene la palabra.

SRA. ARBONIÉS BERMEJO:Buenas tardes,
señor Presidente, señorías y al señor Consejero
también, que ha hecho hoy una campaña excelente,
no sé si de su gobierno o si de usted mismo; de
cualquier manera, le felicito por la capacidad que
sigue teniendo de conducirnos adonde quiere con-
ducirnos, de cansar y de conseguir además que
parte de la prensa se vaya, con lo cual, el Partido
Socialista le presta el altavoz, al final, mañana
veremos el resultado y usted lo habrá conseguido
una vez más, en eso sí que le felicito.

A mí no me salen las cuentas. Francamente,
estoy viendo la copia del acuerdo del Gobierno y se
habla de 75 millones de euros, que son 12.479
millones de pesetas. Si realmente el crédito, que es
lo que se ha pedido y ahí está la documentación, es
de 14.400.000 euros, le quedan 60 millones de
euros, o sea, 10.000 millones de pesetas para
cubrir. Realmente, ya le han dado argumentos
sobre la prórroga presupuestaria, porque si los
2.500 millones de la gasolina iban a resolver el
problema, mire usted, con una calculadora muy
sencilla, 10.000 millones menos 2.500 millones, le
quedan a usted por resolver 7.500 millones, o sea,
que la gasolina no le iba a resolver a usted el pro-
blema. Sabe usted que por parte de nuestro grupo,
desde luego, hemos manifestado en más de una
ocasión que somos contrarios, porque la gasolina
para muchas personas no es un artículo de lujo
sino que es un bien necesario porque para muchos
el coche es su herramienta de trabajo, con lo cual,
como aquí podemos lanzar ideas y, desde luego, yo
estoy por construir, le lanzo otra idea que usted ya
la conoce: ahí tiene 10.000 millones del tema del
tabaco, que lo recoge la Hacienda Foral, en vez de
cargar en la gasolina, carguemos sobre el tabaco,
por ejemplo, y en vez de ingresar casi 11.000 millo-
nes, ingresamos 15.000 millones, fíjese. Otra idea,
porque cada uno hace sus priorizaciones, por ejem-
plo, es la próxima reforma fiscal. Si vamos a dejar
de percibir casi 15.000 millones de pesetas, no
hagamos la reforma fiscal y ya tenemos cómo ata-
jar el problema. Por lo tanto, a mí no me salen las
cuentas. 

Por aquello de lanzar ideas, porque siempre se
nos dice a la oposición que muy bien que critica-
mos, lo dice el señor Viñes, pero que no lanzamos
ideas, pues ahí hay una idea: carguemos sobre el
tabaco, no es lo que más me gusta, pero también
dejemos de hacer rebajas fiscales porque realmente

15

D.S. Comisión de Sanidad Núm. 26 / 30 de octubre de 2002



la Hacienda necesita dinero y reconocemos, y mi
grupo lo ha reconocido más de una vez, que la
sanidad tiene que hacer un esfuerzo de adecuación,
porque también la población en Navarra ha cam-
biado, hay otras necesidades y es cierto que la
medicina cada vez requiere más una instrumenta-
ción y unos avances tecnológicos que cuestan dine-
ro, eso mi grupo lo ha reconocido y no tengo nin-
gún problema en volverlo a reconocer, pero la
prórroga presupuestaria también, aunque a noso-
tros no se nos ha dicho, pero estoy segura de que
se nos dirá, que tenemos nuestra culpa alícuota,
bueno, pues al grupo del Gobierno, el más numero-
so y el que además sostiene al Gobierno, no le he
visto que haya hecho ningún esfuerzo más que esa
enmienda de 2.500 millones con el CDN.

Por lo tanto, no sólo no cuadran las cuentas,
sino que, además, la defensa que usted ha hecho, la
campaña que ha hecho con todas las bonanzas que
se iban a inaugurar y con todo lo que había, no
encaja para nada en la copia del acuerdo del
Gobierno que tengo aquí ni nos ha explicado si
realmente, que ésa es la preocupación de mi grupo,
va a haber medidas estabilizadoras, porque hay
experiencias en otros países de lo que ha pasado
cuando realmente se ha bajado el gasto sanitario,
cuando se ha dejado de atender necesidades, que
eso no se ve de la noche a la mañana, ni se ve de
un año a otro, el resultado se ve en años, y el resul-
tado siempre se centra en los grupos más vulnera-
bles, eso es así y ésa es la mayor preocupación que
tiene mi grupo. Si usted es capaz de garantizarnos
que lo que dice, no lo que dice usted, sino lo que
dice el acuerdo del Gobierno de esas medidas de
estabilización del gasto, de ese acúmulo que hay, y
el Gobierno no habla de la prórroga presupuesta-
ria, por cierto, habla, eso sí, de un efecto acumula-
tivo en el gasto sanitario y por lo visto se fiaba
mucho de que esa bonanza económica durara y
que con el presupuesto del año siguiente se fueran
tapando los agujeros del año anterior, y ahí es
donde las cuentas no han cuadrado, a pesar de
toda su defensa, su departamento es el que en estos
momentos… y para mí éste es un acuerdo clarísimo
de intervención en un departamento. 

Usted habrá hecho la mejor gestión, yo, desde
luego, no se la voy a poner en duda, primero, por-
que necesitaría tener los mismos elementos que
usted tiene para venir aquí, no combatirnos y expo-
ner sus tesis, necesitaría tener también los mismos
soportes para poder apoyar las mías, y como no
los tengo vamos a dejarlo ahí. Usted ha hablado de
la atención primaria, pero lo cierto es que los
médicos están reclamando diez minutos, no es posi-
ble atender en algunos ambulatorios la carga de
población que tienen. En la atención especializada
también nos están transmitiendo la espera que hay
en determinadas especialidades a la hora de deri-

var esos pacientes, los problemas que hay porque
en algunas especialidades hay una lista importante
de espera. Cuando ha hablado de la privatización,
pues si nos vamos al pasado le recordaré Azpilaga-
ña, pero si nos vamos al presente, en salud mental
lo único que han hecho ustedes ha sido concertar
plazas, y parte del crédito que están pidiendo
ahora mismo, 20 millones de pesetas, es para
pagar asistencia fuera, quiero decir que no esta-
mos dando asistencia en Navarra, con la excelen-
cia en salud mental que decimos que tenemos.
Cuando habla de los planes de drogodependencia,
aquí en esta Cámara nosotros recibimos a madres
de drogodependientes y la situación que nos trans-
miten, señor Consejero, es una situación espeluz-
nante de asistencia, eso sí que nos recuerda a
Angola, lo escuchamos aquí, y no lo escucho sola-
mente yo, lo escuchamos todos los grupos. Por lo
tanto, usted tendrá su visión, pero permítanos decir
que aquí también recibimos otras visiones. 

En ese sentido, nuestra preocupación funda-
mental es si usted es capaz de garantizar, usted nos
dice que sí mientras usted sea Consejero, estas
medidas aprobadas por acuerdo de gobierno,
medidas para estabilizar el gasto, si esas medidas
no van a tener incidencia no en el gasto sanitario,
sino en la atención a las necesidades de la pobla-
ción, porque usted sabe mejor que yo dónde revien-
ta eso al final, y siempre se revienta en los enfer-
mos crónicos y en una serie de patologías que
requieren mayor atención. Ésa es la preocupación
básica de mi grupo que le transmito, y que no voy a
extenderme más, en relación con la atención real
que se va a poder dispensar a la población con ese
recorte que usted no acaba de cubrir, porque le fal-
tan 60.600.000 euros, a ver cómo va a hacerlo.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señora Arboniés. Señor Basterra,
tiene la palabra.

SR. BASTERRA LAYANA: Muchas gracias,
señor Presidente. Yo no voy a entrar en si el señor
Lizarbe ha suplantado a la señora portavoz del
PSN o no, eso es estrategia de cada grupo y en
cada momento uno lo hace como mejor piensa que
lo hace. La única cosa que le voy a decir, señor
Lizarbe, es que creo que en clave del señor Zapate-
ro, si hubiera sido él, habría dicho: señor Lizarbe,
retire esa comparecencia que para que se luzca el
Gobierno más vale que no la lleve. Porque lo que
hemos visto hoy ha sido un recital del buen hacer
en el tema sanitario del Gobierno. Usted y yo sabe-
mos que si somos realistas la situación de Navarra
hoy es que, como bien ha dicho él, aumenta la
población un 2 por ciento, tenemos cada vez más
envejecimiento, a ver quién les va a decir a los
mayores que reduzcan el gasto sanitario, que
reduzcan los medicamentos. Por otro lado, la ver-
dad es que yo, siendo casi un neófito en esto, me
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quedo muchas veces extrañado. Digo yo: ¿cómo es
posible que por un lado digan que hay que dar todo
esto y que la situación de Navarra casi es un caos
en temas sanitarios y, por otro, solicitan una com-
parecencia para que se adopten medidas para que
demos unos medicamentos gratuitos a la población
que no quiero ni nombrarlos ya, que si la píldora
poscoital, que si no sé qué, que si no sé cuántos?
Yo no me lo explico. 

Desde luego, de lo que ha dicho el señor Conse-
jero, en lo que nos atañe a nosotros como grupo de
Convergencia, en la tarde de hoy me voy a felicitar
por la labor que hemos hecho. En lo que hemos
podido pactar y hemos llegado a acuerdos y ha
habido presupuesto para llevarlo se está llevando
bien, y sobre otras medidas, como son otros los
grupos que han hecho que no sea posible eso, cada
palo tendrá que aguantar su vela en su día.

Refiriéndome a los presupuestos prorrogados,
señor Lizarbe, usted ha dicho que son muy hábiles
los que han hecho que los presupuestos fueran pro-
rrogados. Pues yo le digo que son muy torpes, creo
que son muy torpes, y más cuando faltan dos años
para las elecciones. Quizás en el último año eso
cabía, pero con dos años hacerles pagar a muchos
navarros y navarras las consecuencias de unos pre-
supuestos prorrogados en sus propios bolsillos,
porque algunos los van a pagar, eso ya… Creo que
los políticos estamos para adoptar medidas aunque
no nos gusten aunque muchas veces nos tengamos
que tirar los trastos, pero la realidad es que Nava-
rra debe tener unos presupuestos para que la socie-
dad no sufra lo que ha sufrido este año y, claro, eso
también ha redundado en el gasto sanitario.

De todas maneras, poco más puedo decir por-
que aquí se ha hablado de no control, de gestión.
De todo eso se ha dado tal recital que le he visto a
usted tan flojo para contestarle al señor Consejero,
y si usted no le ha contestado, qué le voy a decir yo
que soy socio presupuestario este año (Risas), el
año que viene ya veremos, pero en lo que concierne
a este año, con los diez meses, el recital que les ha
dado a ustedes cuando se decía que esto iba para
abajo y resulta que iba subiendo, pues fíjese. 

Lo que ha dicho la señora Arboniés es una
alternativa, yo tampoco descarto que se pueda lle-
var el dinero del tabaco. Si no quieren ustedes el de
la gasolina, pues a lo mejor habrá que llevar de los
dos, pero eso lo veremos, doctores tiene la Santa
Madre Iglesia, por lo menos ya ha expuesto aquí
una idea, veremos, la estudiaremos.

Desde luego, señor Lizarbe, yo le tengo que
reconocer que por mucho esfuerzo que usted ha
querido hacer no ha servido prácticamente de

nada, porque no ha servido más que para que se
luzca el señor Consejero. Yo creo que usted, que
quiere ser alternativa de un próximo gobierno, trai-
ga aquí a los Consejeros cuando los pueda poner
rojos o amarillos, o por lo menos por errores que
hayan podido cometer, pero no para que vengan a
poner verdes a los que han traído la comparecen-
cia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Basterra. Señor Arroyo,
tiene la palabra.

SR. ARROYO LEATXE (1):Mila esker, Lehen-
dakari jauna. Basterra jaunak esaten duen bezala,
kontseilariarena errezital bat izan baldin bada,
kontseilari jaunari partitura bat jarri dio Lizarbe
jaunak eta berak beste abesti bat kantatu du, eta
gainera desafinatuz kantatu du. Hainbat gauzei
buruz galdetu diote eta berak bere abesti propioa
abestu du eta, gainera, nahiko modu kaskarrean.

Nik uste dut hemen funtsean dagoena, murrizpe-
na egon ala ez, plan batzuk egon edo ez, nik uste
dut kontua dela, eta hau ez da aurtengo kontua,
azkeneko urteetan nafar gobernua hein handi bate-
an iraganeko errentetatik bizitzen ari dela. Hau da,
Nafarroan garatu izan da osasun sistema txukun
bat, hemen, Nafarroan, badago nahikoa maila eko-
nomikorik, badago nahikoa giza kapitala osasun
sistema on bat izateko, eta hein handi batean Nafa-
rroako gobernua errentetatik bizi izan da urte
hauetan zehar, eta ez du planteatu inolako jauzi
kualitatiborik planteatu, ez du planteatu inolako
hobekuntza anbiziosorik, ez du planteatu inolako
planteamendu estrategikorik. Beti bere jarduera
izan da gestionatzea zegoena eta, gainera, gestio-
natzea modu nahiko kaskarrean.

Hemen aipatu dira aurrekontuak, eta bai UPNk
eta bai PSNk azkenean argi utzi dute 2002rako aur-
keztutako aurrekontuak eta 2001erako aurkeztuta-
koak funtsean, osasungintzari dagokionez, nahiko
antzekoak zirela. Kasu horretan esan dezakegun,
euskaraz badago esaera bat, ez dakit itzultzaileak
nola itzuliko duen, baina esaten da “zozoak beleari
ipurbeltz”. Kasu honetan ikusten dugu nola PSNk
leporatzen dion UPNri 2002rako aurrekontuak
bakarrik berrogeita hamar milioiko aldea izatea
aurreko urtearekiko; beraz, onartzen ari da berak
aurreko urtean sostengatutako aurrekontuak eta
2002rako aurreikusitakoak behintzat kuantitatiboki,
kopuru absolutuetan, antzekoak zirela; eta UPNk
erantzuten dio esanez: aizu, 2002rako planteatu
duguna aurreko urteetako berdina izan da, edo
antzekoa, eta zuek aurreko urteetan paktatu duzue.

Orduan, azkenean bai alde batetik edo bestetik
ikusten duguna da funtsean mantentzen direla



UPNren ildo nagusiak osasungintzarako, eta nik
esan behar dut gu ez gaudela batere ados osasun-
gintzarako planteatzen diren ildo horiekin.

Hemen kontua ez da zer egiten den, baizik eta
zer ez den egiten. Cervera jaunak zerrenda bat
aipatu digu, zenbat gauza egin dituen. Bakarrik fal-
tatzen zen ezer ez egitea! Horretarako jasotzen du
nafarron dirua. Kontua da zer ez den egiten. Eta
gainera, egiten duena atzerapenez egiten du. Esa-
terako, aipatu duen zerrenda luze horretatik Antso-
aingo osasun etxea aipatu du, eta kasu horretan
hamar urtez baino gehiago egon dira herritarrak
hori aldarrikatzen. Beno, zorionez egin da, aleluia
esan beharko dugu. Funtsean hemen larriagoa da
zer ez den egiten, egiten dena baino.

Zentzu horretan guk sumatzen ditugu baliabide
mailan hutsune nabariak. Nik uste dut baliabide
mailan ez dela hobekuntza kualitatibo bat plantea-
tu. Zentzu horretan osasun zerbitzuan agertzen
dira, nahiz eta maila ona den profesionalen lan
onari esker, eta Nafarroan dauden bitarteko ekono-
mikoei esker, egiten den gestioa eta planteamen-
duak oso eskasak iruditzen zaizkigu.

Kontseilari jaunak aipatu du oposaketak egon-
go direla. Nik aukera aprobetxatu nahi dut plantea-
tu eta salatzeko Nafarroako osasungintza publiko-
an behin-behinekotasun eta prekarietate maila oso
handiak daudela. Hemen izugarria da Osasunbide-
ak egiten dituen kontratuen partzialen kopurua.
Zentzu horretan guk uste dugu horrek eragiten
duela ere zerbitzuaren kalitatean.

Azkenik, aipatu nahiko nituzke ere nafar osasun
sistemak ematen ez dituen zerbitzuak, eta ematen ez
dituenak, hain zuzen ere, arrazoi ideologikoenga-
tik. Esaterako, haurdunaldiaren borondatezko ete-
teari dagokionez edota koito osteko pilulari dago-
kionez. Zentzu horretan nik uste dut hori ere aipatu
behar dela.

Amaitzeko aprobetxatu nahi dut gaur goizean
euskara kontseilua egon dela erreferentzi bat egite-
ko kontseilari jaunari. Kontseilari jaunak esan du
bere gobernua ez duela autoritarismoarekin joka-
tzen, baina nik esango nioke gaur goizean euskara-
ren kontseiluan izan duzuen jokaera ez bada auto-
ritarismoa, orduan ez dakit kontzeptu horrek
esanahia izango ote duen aurrerantzean. Izan ere,
nire ustez bai osasungintzan, bai oro har, bai gizar-
te ereduari dagokionean, zuek planteatzen ari zare-
ten eredua erabat autoritarioa da, eta hori ere
aipatu beharra dago. Besterik gabe, mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Señor Cervera, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto):Gracias, señor Presidente. Quisiera respon-
der brevemente a algunas cuestiones de la inter-
vención de la señora Arboniés. Le agradezco ade-
más, señora Arboniés, que me dé la oportunidad de

concretar un término que antes no hice por olvido,
y es el siguiente. Cuando usted hace las cuentas de
lo que supone en estos momentos nuestra situación
financiera y específicamente se refiere al proyecto
de ley que ha enviado el Gobierno para su conside-
ración por este Parlamento, quiero decirle, puesto
que además no lo voy a poder hacer en la sesión
plenaria correspondiente puesto que no me toca a
mí argumentar sobre ese tema en el Pleno, que lo
que se solicita en estos momentos por parte del
Gobierno de Navarra para la financiación sanita-
ria con cargo a ese proyecto de ley es exclusiva-
mente lo que corresponde al Capítulo II no amplia-
ble, es decir, que lo que se hace es traer, porque
corresponde, con una ley la financiación de las
partidas del Capítulo II no ampliables, puesto que
para suplir el resto de necesidades el Gobierno
tiene a su alcance, tanto corporativamente como
gobierno como también dentro de las competencias
que le son propias al Consejero de Economía y
Hacienda, instrumentos legales y normativos que le
permitirán hacer la aplicación presupuestaria
correspondiente. Por tanto, de lo que estamos
hablando en estos momentos no es de salir del paso
con un dinero adicional, sino de aplicar correcta-
mente ese dinero a través del mecanismo que legal-
mente está establecido, que para las partidas del
Capítulo II no ampliable en este caso supone un
proyecto de ley. A partir de aquí, señora Arboniés,
quiero decirle que el Gobierno es consciente del
plan financiero, que es nuestro requerimiento para
este ejercicio, y que, evidentemente, actuará en
consecuencia supliendo las necesidades a través de
sus capacidades ejecutivas y administrativas tanto
en esas partidas ampliables como también en la
disponibilidad de los créditos sin aplicación presu-
puestaria no sólo del Departamento de Salud sino
del conjunto de departamentos del Gobierno. 

Y a partir de aquí, señora Arboniés, quiero dar
una respuesta a lo que usted me pide respecto a que
poco menos mantenga aquí bajo juramento que no
se van a producir recortes o que no se va a producir
ninguna merma en la asistencia sanitaria debida a
los ciudadanos. Mire, señora Arboniés, yo no voy a
hacer eso porque más que lo que yo diga lo que
realmente vale en este sentido es lo que yo he hecho
o, por mejor decir, lo que el Gobierno ha hecho a
través de mí. Evidentemente, si vamos a seguir sien-
do coherentes, y lo vamos a seguir siendo, nuestra
historia nos está avalando en unos términos yo creo
que absolutamente claros y comprometidos de
suplir, de sufragar y de propiciar la satisfacción de
las necesidades sanitarias de los ciudadanos a tra-
vés de nuestra actuación pública y política. Por
tanto, más que que yo le tenga que prometer aquí
que no vamos a producir ningún tipo de recorte, lo
único que le digo es que mire cuál es nuestra evolu-
ción en esta materia y cuál es la confianza que los
ciudadanos tienen sobre el particular.
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Pero, aparte de esto, le diré otra cosa, señora
Arboniés, y es que nadie quiere leer la primera
línea del acuerdo del Gobierno de Navarra del que
estamos hablando. Y la primera línea dice que el
Gobierno de Navarra se da por enterado de las
desviaciones puestas de manifiesto por el Director
Gerente del Servicio Navarro de Salud. Es decir, lo
primero que dice es que se da por enterado. ¿Usted
cree que puede haber un gobierno en su sano juicio
que acuerde oficialmente, con constancia en las
actas, incluso con remisión al propio Parlamento
cuando se le ha solicitado del propio acuerdo que
diga que se da por enterado y que luego no actúe
en consecuencia? Evidentemente, esto no es posible
y, como no es posible, les reitero lo que antes les
dije de que lo primero que hace este Gobierno es
garantizar que vamos a sufragar nuestras necesi-
dades en términos económicos, financieros y presu-
puestarios durante este ejercicio.

Para finalizar, quisiera poner el dedo en la
llaga sobre una cuestión que ha traído a colación
el señor Basterra y que yo creo que es realmente
importante. Claro, cuando hablamos de cómo se
adoptan las decisiones en Sanidad y cuando habla-
mos de qué soporte y requerimiento presupuestario
y económico tienen esas decisiones, desde luego,
este Parlamento está concernido por lo que tiene
que ser una actitud de responsabilidad en la mate-
ria, y es evidente que cuando el Parlamento preten-
de adoptar determinadas decisiones específicamen-
te en materia sanitaria estamos viendo que no
existe un análisis de los requerimientos o de las
exigencias financieras que pueden tener determina-
das decisiones. Y puedo citar dos concretas. Una es
la incorporación de los inmigrantes, de lo cual soy
yo el primer partidario y el primer defensor. Los
emigrantes están con nosotros aportando riqueza, y
dado que la sanidad se financia con cargo a los
impuestos y, por tanto, con cargo a la riqueza que
se genera, es justo y además socialmente necesario
y conveniente que los inmigrantes se incorporen a
nuestro sistema de salud. Pero, dicho esto, también
digo que cuando esto se propicia desde el plano
político se tiene que tomar en cuenta también cuá-
les son los requerimientos que tiene esta situación,
de forma y manera que podemos hacer un cálculo
bien sencillo. En estos momentos hemos dado más
de 28.000 tarjetas sanitarias a los inmigrantes, a
1.100 euros que va a costar el aseguramiento sani-
tario de los navarros el año que viene, calculen
ustedes que estamos por encima de los 30 millones
de dedicación adicional que tenemos que suplir
precisamente para dar cobertura a esta población.

Y algo parecido puedo decir de una cuestión
que también ha ocupado a este Parlamento tiempo
atrás, como es, por ejemplo, la incorporación de
las 35 horas laborables en la Administración.
¿Quién ha calculado cuánto cuesta eso en un servi-

cio de salud que tiene que prestar su trabajo 365
días al año, salvo los años bisiestos, y durante
veinticuatro horas al día? Realmente, esto es tam-
bién algo que debería haber sido correctamente
conocido para ser adecuadamente imputado.

Por tanto, ésta es también mi llamada a la res-
ponsabilidad de este Parlamento respecto de las
decisiones que quiera adoptar en materia sanitaria
y, en cualquier caso, les reitero mi agradecimiento
por esta oportunidad, por esta comparecencia y mi
total disponibilidad para aportarles cualesquiera
datos complementarios que quieran al respecto.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. ¿Hay alguna
intervención en un segundo turno? Señor Lizarbe,
tiene la palabra.

SR. LIZARBE BAZTÁN: Intervendré muy bre-
vemente para apostillar dos cosas, señor Presiden-
te, porque me parece que son importantes. Aquí
siguen faltando 60 millones de euros, a pesar de
que el Parlamento en el próximo Pleno pueda votar
a favor del crédito extraordinario de 14’4 millones
de euros, y esos 60 millones de euros ya ha dejado
claro el Consejero cómo se piensan cubrir. Bien,
¿se puede hacer así?, pues se puede hacer así, pero
lo cierto es que esos 60 millones de euros serán en
detrimento de otros departamentos del Gobierno de
Navarra, porque el dinero no se multiplica. Por lo
tanto, si aquí no viene un crédito extraordinario
por 75 millones de euros, sino que viene solamente
por 14, los otros 60 serán de otros departamentos
que o no habrán ejecutado o, de acuerdo con otros
acuerdos del Gobierno de Navarra de fechas ante-
riores al de 17 de junio, que afectaban a lo que era
el conjunto de la administración presupuestaria, no
podrán ejecutarlos, cuestión que también tiene que
quedar suficientemente clara.

En segundo lugar, señor Consejero, a mí me
parece que hay una conclusión evidente de todo lo
que se ha hecho aquí, y es que usted no ha garanti-
zado los no recortes, se lo ha dicho ahora a la
señora Arboniés, ha dicho: mis hechos me avalan,
miren ustedes lo que yo he hecho, no me digan lo
que voy a hacer en el futuro. Usted no ha garanti-
zado aquí los no recortes y a la vez no está indican-
do ni intención ni medida alguna para mejorar la
gestión, porque cree que la gestión es inmejorable.
Lo digo para dejar las cosas claras. La gestión es
inmejorable y, por lo tanto, no hay que introducir
ninguna medida, pero además no garantiza que no
vaya a haber recortes.

Yo, desde luego, creo que la comparecencia ha
sido muy fructífera, por si había algunas dudas de
qué es lo que cada uno pensamos de por dónde
tiene que ir la sanidad pública en Navarra.
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(1) Viene de pág. 17.

SR. ARROYO LEATXE:Muchas gracias,
señor Presidente. Si, tal  y como ha dicho el señor
Basterra, lo del Consejero ha sido un recital, lo que
ha sucedido es que el señor Lizarbe le ha puesto
una partitura y él ha cantado otra canción, y ade-
más desafinando. Le han preguntado sobre distin-
tos temas, pero él ha cantado su propia canción, y
además bastante mal.

Lo que fundamentalmente pasa aquí, haya o no
una restricción, existan o no unos planes, desde mi
punto de vista, y no es que se trate de un asunto de
este año, es que durante los últimos años el
Gobierno de Navarra ha estado viviendo en gran
medida de las rentas del pasado. Es decir, en Nava-
rra se ha desarrollado un buen sistema de salud;
en Navarra existe suficiente nivel económico, existe
suficiente capital humano para contar con un buen
sistema, y en buena medida el Gobierno de Nava-
rra ha estado viviendo de las rentas durante los
últimos años, y no ha planteado ningún salto cuali-
tativo ni ninguna mejora ambiciosa, no ha hecho
ningún planteamiento estratégico. Se ha limitado a
gestionar lo que previamente existía, y además a
gestionarlo bastante mal.

Se ha hablado aquí de presupuestos, y UPN y
PSN finalmente han dejado claro que los presu-
puestos presentados para el año 2002 y 2001 fun-
damentalmente, en lo relativo al ámbito de la
salud, son bastante semejantes. En ese caso pode-
mos decir que en euskera existe una dicho, que no

sé como traducirá el traductor, que dice “zozoak
beleari ipurbeltz” (“le dijo la sartén al cazo”). Y
en esta ocasión vemos cómo el PSN echa en cara a
UPN que los presupuestos para el año 2002 sola-
mente contemplen una diferencia de cincuenta
millones con respecto a los del año anterior; y con
ello está admitiendo que los presupuestos que apo-
yaron para aquel año y los previstos para el año
2002 son parecidos, al menos cuantitativamente, en
números absolutos; y UPN le contesta diciendo:
oiga, lo que nosotros planteamos para el año 2002
es igual o parecido a lo previsto para años anterio-
res, y ustedes han pactado con nosotros en esos
años.

Entonces resulta que al final, por un lado y por
otro, lo que vemos es que en el ámbito de la salud
se mantienen las líneas generales marcadas por
UPN, y tengo que decir que nosotros no estamos en
absoluto de acuerdo con esas líneas generales de
salud.

El asunto aquí no es qué se hace, sino qué no se
hace. El señor Cervera nos ha hecho un listado,
nos ha dicho todas las cosas que se han hecho.
¡Sólo faltaba que no se hubiera hecho nada! Para
ello recibe el dinero de los navarros. El asunto es
qué es lo que no se hace. Y, además, que lo que
hace lo hace con retraso. Por ejemplo, en esa larga
lista aparece el Centro de Salud de Ansoáin, y es
que los vecinos de este municipio llevan diez años
reclamando un centro de salud. Bueno, felizmente
ya está hecho, habrá que entonar el aleluya. Pero

Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Lizarbe. Señor Cervera,
tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Cervera
Soto): Con permiso, señor Presidente. Efectiva-
mente, señor Lizarbe, se trata de darle una priori-
dad a la sanidad dentro del conjunto de políticas
públicas y, efectivamente, darle prioridad no es
hablar de darle prioridad, darle prioridad es eje-
cutar esa prioridad poniendo el desarrollo de la
sanidad en el sitio que cree el Gobierno que mere-
ce tener y, por tanto, efectivamente, es aplicar
recursos a la sanidad en detrimento de otras apli-
caciones presupuestarias. Eso es evidente, tan evi-
dente como que la disponibilidad presupuestaria
global y general del Gobierno de Navarra es única

y, evidentemente, está limitada por la propia carga
tributaria a la que sometemos a nuestra población.

En segundo lugar, señor Lizarbe, si usted confía
más en mi palabra que en mis hechos, pues se lo
agradezco de corazón, pero, como bien dice el
refrán, obras son amores y no buenas razones. A
partir de aquí, le reitero el compromiso que antes
dije. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Catalán Higueras):
Muchas gracias, señor Cervera. Sin más asuntos
que tratar, y agradeciendo la presencia y explica-
ciones del señor Consejero de Salud, señorías, se
levanta la sesión. Muy buenas tardes.

(SE LEVANTA LA SESION A LAS 18 HORAS Y 15
MINUTOS.) 
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fundamentalmente lo que resulta más grave es lo
que no se hace, y no tanto lo que se hace.

En ese sentido, advertimos que existen caren-
cias importantes de medios. Creemos que en lo que
respecta a los medios no se ha producido una mejo-
ra cualitativa. En ese sentido, nos parecen escasos
la gestión y los planteamientos que se están hacien-
do, a pesar del gran trabajo de los profesionales de
gran nivel con los que contamos y de los medios
económicos existentes. 

El señor Consejero nos ha dicho que se harán
oposiciones. Quiero aprovechar la ocasión para
plantear y denunciar el importante grado de  inte-
rinidad y precariedad existente en la salud pública
en Navarra. Es impresionante el número de contra-
tos a tiempo parcial que realiza el Servicio Navarro
de Salud. En ese sentido, nosotros creemos que eso
influye directamente en la calidad del servicio.

Finalmente, quisiera nombrar los servicios que
no ofrece el sistema de salud navarro, los que no
presta precisamente por razones ideológicas. Por
ejemplo, la interrupción voluntaria del embarazo o
la píldora del día después. Creo que también tene-
mos que hacer constar estas carencias.

Para terminar, quisiera aprovechar la ocasión
para hacerle al señor Consejero una referencia
sobre la reunión del Consejo del Euskera que se ha
celebrado esta mañana. El señor Consejero ha
dicho que su gobierno no actúa con autoritarismo,
pero yo le diría que si la actitud que ustedes han
mantenido esta mañana en el Consejo del Euskera
no es autoritarismo, no sé que significado tendrá
ese concepto en adelante. Y es que, en mi opinión
ustedes tanto en el ámbito de la salud como en
cuanto a su modelo de sociedad, están planteando
un modelo completamente autoritario, y eso tam-
bién hay que decirlo en esta ocasión. Nada más,
muchas gracias.
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